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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.) j  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de aquella provincia, de los cuales resulta:

Que previo acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
mayores contribuyentes del pueblo de Espinosa de los 
Monteros, y con la oportuna autorización para ello, se 
otorgó en 16 de Junio de 1879 entre la expresada Cor
poración municipal y Doña María de la Soledad Gómez 
y Zorrilla, viuda, y D. Se^itídó, Doña Catállña, Don 
Eüsebio, Doña Anselma y Doña Gregoria Velasco y Gó
mez, uña escritura de transacción y retroventa, con el 
ñn de cortar los litigios pendientes ante los Tribunales 
dé justicia, entre el Ayuntamiento y la viuda é hijos de 
D. Francisco Velasco y Rueda; y entre las condiciones 
que establecieron y aparecen en la referida escritura, 
se encuentran la segunda, tercera y cuarta, en las que 
los otorgantes estipularon] que como el objeto de la 
transacción y retroventa, era zanjar cualquier litigio que 
pudiera moverse sobre servidumbre y medianerías, 
estipulaban y concertaban los otorgantes que la pared 
sobre la cual descansaba hoy la de la casa núm. 24 dé 
la propiedad de la compareciente Doña Soledad Gómez 
y  Zorrilla, había de quedar para en lo sucesivo de pa
red medianera, y el Ayuntamiento avanzaría la nueva 
Casa Consistorial en construcción hasta la esquina de 
la referida casa núm. 24, que está por la parte de su 
entrada, y esto se verificaría por vía de ornato, que
dando este residuo de pared de la prolongación de la 
medianería referida con tal carácter, por cuyo concep
to la conservación y utilización de ella para en lo suce
sivo había de ser por mitad en los gastos que ocasione 
éntre las dos partes contratantes; que necesitando el 
Ayuntamiento elevar dicha pared medianera, había de 
ser de su cuenta, no sólo el coste de lo que nuevamente 
construya, sino que había de reponer la casa núm. 24 
de los desperfectos que sufra por tal obra, y el Munich 
pió no podrá echar las aguas sobre el tejado de la indi
cada casa núm. 24; que habiendo existido anteriormen
te á este contrato de transacción y retroventa un calle
jón entre la casa núm. 24 y la núm¿ 25, cuyo terreno 
utilizó D. Francisco Velasco y Rtieda, padre y marido, 
respectivamente, de una de las partes otorgantes, para 
la casa núm. 24, y estando por satisfacer el pago de 
este terreno, los causa habientes del D. Francisco no 
habían de satisfacer por tal concepto al Municipio can
tidad alguna, porque se ha tenido presente al pactar 
la presente transacción de retroventa, dejando todo 
el terreno que ocupó el citado D. Francisco, para la casa 
número 24, sin dar ni pagar cantidad alguna; que ha
biendo entre la casa accesoria á la múm. 24 descrita, ó 
sea á espaldas de la Consistorial, una parcela de terre
no propia del común de vecinos y sobrante de la vía 
pública, se le cedía á la repetida Doña Soledad, para

que pudiera cerrarle, tirando línea recta de dicha casa- 
accesoria al par edón de la Casa Consistorial que la Doña 
Soledad no había de poder edificar en esta parte de te 
rreno, porque sobre él caen las luces y vistas de la Casa 
Consistorial, y porque había de servir para echar las 
aguas pluviales, y utilizar dicho terreno para el alcan
tarillado de los excusados de la Casa municipal, cuyas 
cañerías ó alcantarillado se harían con entera indepen
dencia, de ser posible, de la que tenía la casa núm. 24, 
y que como consecuencia, estaba facultado el Ayunta
miento para reconocer las alcantarillas y practicar cual
quiera otra obra que fuere conveniente y necesaria á la 
conservación y mejora de la Casa municipal:

Que ejecutadas las obras de construcción de las Ca
sas Consistoriales de Espinosa de los Monteros, el Don 
Segundo Velasco Gómez creyó que no se había cum
plido con lo pactado en la escritura de transacción de 16 
de Junio de 1879, y dedujo ante el Juzgado de primera 
instancia, en escrito de fecha 31 de Mayo de 1889, de
manda civil ordinaria contra el referido Ayuntamiento 
sobre reconocimiento y denegación de servidumbre, 
pretendiendo en la sú p lie^e l mencionado escrito que 
en definitiva se sirviera el Juzgado condenar al expre
sada Ayuntamiento al cumplimiento de todo lo estipu
lado en las condiciones 2.a, 3.a y 4.a del contrato de 
transacción ya referida de 16 de Junio de 1879, decla
rando en conformidad:

1.° La existencia de la servidumbre de medianería, 
establecida en toda la extensión de la pared de la casa 
número 24, confinapdo con la Consistorial.

2.° La inexistencia de la servidumbre de verter las . 
aguas del tejado de la Casa Consistorial, ni sobre la ca
ñería construida en el grueso del muro medianero, ni 
sobre el tejado de la casa núm. 24, ni en ninguna otra 
forma.

3.° La inexistencia también de los cuatro huecos de 
luces y vistas que se habían abierto en la expresada pa
red medianera, frente de los excusados y frente y sobre 
el estercolero de la casa núm. 24.

Y 4.° La inexistencia, asimismo, de la servidumbre 
de cañería de los excusados de la Casa Consistorial en 
lá parte construida en el patio contiguo, y terreno per
teneciente á la casa núm. 24, con anterioridad al con
trato de transacción, y confirmado por éste; condenando 
en su consecuencia al expresado Ayuntamiento á que 
deshiciera ó tirase la cañería de sillería construida so
bre el grueso del muro medianero de la Casa Consisto
rial y la núm. 24, construyendo el tejado déla  Consis
torial de forma y modo que no vertieran sus aguasal 
tejado de la núm. 24, sino que se dirigieran á sitio fpú- 
blico, ó donde no lastimaren el derecho de tercero; á 
que se cerrasen los cuatro huecos de luces y vistas 
construidos en la pared-medianera de las dos referidas 
casas; á que se retirasé por el expresado Ayuntamiento, 
ó se destruyese, la cañería de los excusados de la Casa 
Consistorial en la parte que se ha indicado del patio 
contiguo y terreno de la varias veces citada casa núme
ro 24, desde que ésta se edificó, y asimismo que se con
denase al citado Ayuntamiento al pago de los daños y 
perjuicios causados á la casa núm. 24, con la destruc
ción de los excusados, de la bajada y depósitos de la 
paja existente en la cuadra, al pago del perjuicio y pér
dida de las ganancias experimentadas con la destruc
ción de las cuatro habitaciones, pajar y parte de grane
ro de la referida casa, á contar desde principios de Ju 
lio de 1879 hasta el día; que fuera todo repuesto al ser 
y estado que tenía, ó que sea indemnizado el deman
dante según tásación pericial, que se practicará con

forme á derecho para apreciarlos daños y perjuicios 
expresados; que también fuera condenado dicho Ayun
tamiento á que destruyera ó rebajase los salientes, ó 
sea alto de las cornisas y demás piedras que vuelan so
bre la casa núm. 24, en toda la extensión de la pared 
medianera indicada, volviendo á edificar ésta en la mis
ma forma y dirección que antes tenía, con las demás 
pretensiones relativas á tales objetos:

Que emplazado el Ayuntamiento, se personó en los 
autos por medio de Procurador, y propuso como artícu
lo previo de incontestación á la demanda las excepcio
nes dilatorias de incompetencia de jurisdicción en el 
Juzgado, y falta de personalidad en el demandado, pi
diendo además la nulidad de todo lo actuado por vicio 
cometido en el emplazamiento:

Que sustanciado este artículo previo, en auto de 29 
de Julio del presente año, fueron desestimadas las ex
cepciones dilatorias propuestas, y se declaró no haber 
lugar á la nulidad de lo actuado:

Que interpuesta apelación del auto anterior por la 
representación del Ayuntamiento, y sustanciándose este 
recurso ante la Sala respectiva de la Audiencia del te
rritorio, el Gobernador, á instancia de la Corporación 
municipal, y en desacuerdo con la mayoría de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición á dicha Sala, fun
dándose: en que conforme al art. 5.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, referente á la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, corresponde al conocimiento de 
ésta y no al de la ordinaria, el de todas las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los 
contratos celebrados por la Administración municipal 
para obras y servicios públicos de toda especie, des
pués de terminado que sea el expediente gubernativo 
en el que haya recaído la resolución administrativa que 
se trate de impugnar, no podiendo desconocerse que el 
convenio de 16 de Junio de 1879 se hizo con presencia 
y conocimiento por ambas partes del plano y presupues
to de la obra pública que se iba á construir, por k> que 
si bien este contrato era diferente del de subasta y eje
cución de obras, éstas estaban tan íntimamente unidas 
y ligadas entre sí, que no podían separarse; pues am
bas tenían como objeto y fin principal la ejecución de 
una obra pública destinada á servicios municipales, 
como son la celebración de sesiones del Ayuntamiento 
y audiencias del Juzgado municipal, etc^ y cuando se 
trataba de conocer ó resolver si la obra pública se había 
efectuado con arreglo á las bases, planos y presupues
tos que fueron parte integrante de esos contratos, cuan
do no se trataba de declarar si con la obra se habían le
sionado derechos civiles de terceras personas ó cosas á 
ellas independientes, sino de las mismas que contrata
ron, dicho se estaba que no correspondíaá la jurisdicción 
ordinaria, sino que eran de la exclusiva competencia de 
la Administración, según disponían la sentencia del 
Consejo de Estado de 12 de Octubre de 1859, los Reales 
decretas de 16 de Noviembre y 30 de Septiembre del 
mismo año, los de 17 de Junio de 1879 y 28 de Octubre 
de 1880, 4 de Enero de 1883, 4 de Julio de 1885, 12 de 
Octubre de 1888 y 16 de Febrero de 1889; en que todojs 
los contratos que tienen por objeto una obra ó servicio 
público, con el carácter administrativo, según recono
cen los Reales decretos de 1845, 4 de Enero de 1888, y 
era cuestión de igual naturaleza administrativa la sur
gida con motivo de la construcción de una obra públi
ca entre la Administración y el dueño de una finca co
lindante que se cree perjudicado con tal motivo, como 
sucedía en el presente caso, puesto que con la demanda 
se pedía indemnización de daños y perjuiciosr débienÁfe
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de acudirse para la reclamación de los que con ella se 
causaren á la vía gubernativa, y después á la conten- 
cioso-fadministrativa, según se disponía en la Real or
den de 2 de Abril de 1879; en que ínterin no se adopta
re por el Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros ó 
Autoridad administrativa á quien correspondiese, el 
acuerdo de recepción definitiva de las obras de la Casa 
Consistorial, no era posible saber si con la construcción 
de la misma se lesionaban ó no derechos, ó si se irroga
ban perjuicios que debieran indemnizarse, ó si se cum
plieron las condiciones estipuladas en el contrato de 16 
de Junio, toda vez que con las obras acordadas en vis
ta del informe del Arquitecto provincial, habían de va
riar las condiciones en que entonces se encontraba, por 
lo que vendría á ser innecesaria en gran parte la recla
mación judicial entablada por D. Segundo Yelasco; en 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Eeal 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, los requerimientos 
de inhibición deben dirigirse al Juez ó Tribunal que se 
hallare conociendo del asunto:

Que sustanciado el conflicto, la Sala da lo civil de la 
Audiencia dictó auto declarándose competente, alegan* 
do: que era un precepto terminante y explícito conte
nido en el art. 8.° del Eeal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, el de que siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal, ha de manifestar indispen
sablemente, no sólo las razones que le asistan, sino 
también el texto de la disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del negocio, y era esto 
tan esencial, que multitud de resoluciones habían ve
nido á declarar que la omisión del texto de la disposi
ción legal constituía vicio sustancial, sin que bastara 
citar resoluciones recaídas en casos particulares, ni va
gamente disposiciones legales, siendo además necesa
rio que el conocimiento del asunto estuviere expresa
mente atribuido á la Administración; que en el oficio 
en que el Gobernador de la provincia requería de inhi
bición á la Sala, no se citaba texto alguno de disposi
ción legal, y el único en que vagamente se apoyaba 
dicha Autoridad, ó sea el art. 5.° de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se refería á la competencia de la ju
risdicción contencioso-administrativa y no á la de la 
Administración activa, en cuyo favor se pretendía la 
inhibición; que fijados por las disposiciones legales la 
forma y modo en que debían suscitarse las cuestiones 
de competencia, no podía prescindirse de aquéllas, y 
cuando, como en el caso de que se trataba, sucedía, no 
se había llenado en el requerimiento los requisitos es
tablecidos, no debía prosperar la contienda entablada, 
ni podía el Tribunal requerido entrar á discutir la cues
tión de fondo, por ser previa á ella la de forma:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
efecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1*° Que la demanda incoada por D. Segundo Yelas

co tiene por objeto una acción negatoria de servidum
bre, y al propio tiempo, el reconocimiento de otras 
constituidas á favor de una casa propiedad del deman
dante con las indemnizaciones de perjuicios irrogados 
por haber desconocido y violado el Ayuntamiento el 
contrato de transacción de 16 de Junio de 1879, en 
donde constaban establecidos, á juicio de la parte acto- 
ra, aquellos derechos.

2.° Que tales reclamaciones son de índole puramen
te civil, sin que para ello deban tenerse en cuenta, ni 
pueda estimarse que los contratos celebrados por la 
Corporación municipal para la construcción de las Ca
sas Consistoriales sean base ó fundamento para resol
ver la reclamación deducida por D. Segundo Yelasco, 
toda vez que el uno es un contrato de naturaleza civil, 
apreciable sólo por los Tribunales del fuero común, y 
los otros son de índole administrativa, y de los que sólo 
la Administración puede conocer.

3.° Que á mayor abundamiento, el contrato de tran
sacción antes referido tuvo por objeto procurar una 
avenencia entre los hoy demandantes y demandado, 
para impedir la continuación de los pleitos que á la sa
zón pendían ante los Tribunales de justicia, lo cual de
mostraría, aparte de las demás razones, la índole y na
turaleza de los derechos que el referido contrato de 
transacción entraña.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Eeino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CEISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasía.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. José Rodríguez Paterna;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia de Logroño, en la 
vacante que existe por fallecimiento de D. Pedro Ur- 
quiano.

Dado en Palacio á veintiocho ¿e Febrero de mil 
o che cien tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

Y. Cx*astófo:il Calan tía la Cerda*

. En nombre de Mí Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en admitirla di iu>ión que Me ha presenta
do D. Amós Salvador del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Lo
groño; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MAEÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¥. Cristóbal Colóla de la Cerda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente Infante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regenté del Remo,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Logroño en la 
vacante que resulta por d&isión de D. Amós Sal
vador.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro-de Fomento,

Y. Cristóbal C o Sóei de l a  C erda.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 188.6; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-, 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba un presupuesto adicio

nal al de las obras de construcción de 16 casillas para 
peones camineros en la carretera de Madrid á Cádiz, y 
de otras dos en la de Alcalá de Guadaira á Huelva, en 
la provincia de Sevilla, por su importe de contrata, que 
asciende á 9.899 pesetas 7 céntimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrefo de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Y. Cristóbal Colósa de la Cerda.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 1.° de la carretera de Jerez de los Caballeros 
á Villanueva del Fresno, comprendido entre Jerez y 
Oliva, provincia de Badajoz, por su presupuesto de 
contrata de 181.762 pesetas 59 céntimos, que produce 
un adicional de 22.990 pesetas 57 céntimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y come R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicional 

al de reparación de la carretera de Haro á Escaray, em 
su sección de Santo Domingo á Escaray, provincia d* 
Logroño, por su importe de contrata de 3.033 pesetas 71 
céntimos que, sumado con el del primitivamente apro
bado, da un total para toda la obra de 125.894 pesetas 4& 
céntimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
cchocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Y. Cristóbal Colón «le la Cerda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose padecido varios errores materiales de copia 
en este Real decreto y en el reglamento qne se inserta á con
tinuación, publicados en la G a c e t a  de ayer, se reproducen 
ambos debidamente corregidos.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Convencido el Ministro que suscribe de la 
urgencia de que se realice en los diversos organismos 
administrativos la obra de asimilación de las leyes pe
ninsulares y ultramarinas, y de que si estas últimas 
han de reportar inmensos beneficios á la patria, debe 
verificarse utilizando los elementos de riqueza que ate
soran nuestras provincias de Ultramar, no vacila en 
someter á la aprobación de V. M. las bases relativas al 
Cuerpo de Médicos Directores de baños en aquellas po
sesiones, porque es indudable que, de esta suerte, uñ® 
de dichos elementos más preciados bajo el doble con
cepto sanitario y económico, ó sean los manantiales 
minero-medicinales, podrán ser, en no lejana época y 
armonizando las lecciones de la experiencia con la* 
aspiraciones de las modernas sociedades, signo de pros
peridad para las citadas provincias.

La medicación hidrológica ha sido siempre un fac
tor terapéutico en nuestra patria, hasta el punto de qu&. 
en todas las épocas de la historia se nos muestra identi^ 
ficada con sus vicisitudes y caracteres primordiales* 
Por esto se remonta su origen á la época de la domi
nación romana y llega, á través de la de los godos y 
árabes, á merecer la atención de nuestros primeros le
gisladores , los cuales dictaron reglas relativas á la 
misma en los Fueros de Teruel, Cuenca, Plasencia y  
Sepúlveda, y por esto en 1425 aparecen las Ordenanza 
de Doña Isabel la Católica, reglamentando el uso de, 
las célebres aguas de Graena, y entre cuyas disposicio? 
nes se concedía cierta preeminencia á los enfermos que 
las tomaban por prescripción facultativa, naciendo de 
este hecho la costumbre cada día más respetada de es
tablecer Profesores de ciencias médicas en los estable
cimientos más importantes para dirigir á los bañistas, 
corrigiendo así los errores y evitando de este modo los 
peligros de la ignorancia, harto sensibles, en los bal
nearios desatendidos; todo lo cual motivó la necesidad, 
de dictar reglas á instancia de los pacientes y de los; 
hombres científicos y humanitarios, cuyos clamores 
hallaron eco en la opinión pública, la cual se pronun
cia desde entonces en favor de la conveniencia de aten
der oficialmente al cuidado- de los bañistas. Estas con
sideraciones movieron á la Junta Superior de Medicina 
á proponer á S. M. el Rey D. Fernando YII el decreta 
de 29 de Junio de 1816, creando el Cuerpo de Médicas 
Directores de aguas minerales y el reglamento de 28 
de Mayo de 1817, al cual han seguido los de 7 de Octu-* 
bre de 1828, 3 de Febrero de 1834,11 de Marzo de 1868, 
29 de Septiembre de 1871 y el vigente de 12 de May% 
de 1874, reformado por diversos decretos y varias Rea»? 
les órdenes. Inspiradas estas disposiciones en las ideas 
científicas y en el sentido político que informa el pro
greso de los tiempos, han ido desarrollando la ciencia 
hidrológica y la industria»balnearia, hasta el punto ó* 
contarse hoy en España 175 establecimientos declara
dos de utilidad pública, en vez de los 28 primitivos, y 
de que en el último tomo del Anuario oficial estadísti-> 
c o de las aguas minerales figuren muchos miles de ba
ñistas en vez de los centenares de antes y de habersf 
dado á la publicidad, en lo que va de siglo, multituá 
de monografías, cada año más luminosas, que esclare
cen y afirman las bases de la verdadera doctrina cien
tífica. A impulso de la industria balnearia, ayer mtiér- 
ta, circula hoy numerario por millones de pesetas, y $f 
consagra crecido personal á» los diferentes servicios que 
requieren los establecimientos, y  que exige el trata
miento racional cié múltiples estados morbosos,
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última ventaja bastaría por sí sola á justificar la inter
vención del Estado.

Siendo nuestras posesiones de Ultramar harto ricas 
en manantiales minero-medicinales, y habiendo recibi
do ya muchos de ellos la sanción científica, es de gran 
urgencia llevar á los mismos los elementos de progre
so favorables para la salud de sus habitantes, propen
sos, por las circunstancias geólogo-meteorológicas en 
que viven, á las dolencias crónicas indicadas en el tra
tamiento úalneoterápico, es, por tanto, preciso ordenar 
cuanto exige el buen servicio y fomento de los esta
blecimientos que, bajo la iniciativa privada y algunos 
con intervención oficial, funcionan en beneficio públi
co; declarando, al efecto, la utilidad de las fuentes de 
mayor importancia por sus cualidades y situación, y 
abriendo horizontes á un ramo destinado, sin duda al
guna, á próspero porvenir bajo la acción del Estado.

R e n u n c ia  e l M in is tro  q u e  s u s c r ib e  á p e n e t r a r  e l a l 
c a n c e  d e  la  e sp e c ie  p r o p a la d a  e n  p e r ju ic io  d e  lo s  in te 
re s e s  d e  a q u e l la s  p ro v in c ia s  e s p a ñ o la s ,  r e s p e c to  á c o n 
s id e r a r l a s  co m o  d e  e sc a s a  r iq u e z a  d e  a g u a s  m in e ra le s ,  
p o rq u e  s i ta le s  a f irm a c io n e s  se  d is c u t ie s e n  y a n a l iz a s e n  
¡ m  e l e le v a d o  te r r e n o  d e  la  c ie n c ia ,  só lo  se  c o n s e g u i r ía  
p o n e r  d e  m a n if ie s to  l a  f a l ta  d e  c o n o c im ie n to s  g e o ló g i
cos d e  s u s  p ro p a la d o re s ,  a s í  co m o  s u  d e sc o n o c im ie n to  
re s p e c to  á la  fo rm a c ió n  d e  a q u e llo s  te r r e n o s  y a l o r ig e n  
¿ e  lo s  m a n a n t ia le s  te r m a le s  d e  la s  is la s .

No es, por tanto, esta la ocasión oportuna de entrar 
en disquisiciones técnicas ni en análisis científicos más 
profundos; pero sí lo es de dar debida publicidad á los 
datos de carácter oficial que tiene el Gobierno, relacio
nados con tan importante cuestión, datos que demues
tran, existen en la isla de Cuba los siguientes manan
tiales:

Matanzas. —Baños de San Miguel.
Cárdenas.—Baños de la Siberia ó de Santa Rosa.
Trinidad.—Baños de Guij e.
Sagua la Grande— Baños de Amaro.
Sancii Spírilus.— Baños de Guadalupe.
Bahía Honda.— Baños de la Vigía.
Holguín.—Manantial de Sariguá.
Pinar del Río .—Cuatro manantiales sulfurosos, en

tre ellos el de los baños de San Vicente, sobre cuyas 
aguas ha escrito una importante Memoria el Doctor 
Argumosa en 1873.

Farneo.—Tres manantiales. ~
Bejucal,—Aguas de Canta Ranas. ' «
Santa María del Rosario.-S e is  fuentes minerales.
Puerto. príncipe.—Manantiales de Camujiro y otros 

dos idénticos á 100 metros.
Guanajay.—Baños de Martín Mesa. Manantial Char

co azul. Otra fuente sulfurosa.
Güines — Baños de Madruga (manantiales Copey, 

Paila y Tigre), y como derivados del segundo los lla
mados Templado y San Francisco.

San Cristóbal— San Diego de los Baños, con los 
manantiales siguientes: Templado, Tigre, Paila, Galli
na, Acerado, Santa Lucía, Río San Diego ó Caigua- 
nabo.

Guambacoa.— Baños de Santa Rita, del Coronel, 
Gasanova, Barreto y del Succino y otros, hasta el nú
mero de once manantiales, cuyas aguas han sido ana
lizadas por el ilustre químico Casaseca en 1855.

Partido de Bacuramo.—Cuatro manantiales.
Partido de Pepe Antonio—Un manantial.
Isla de Pinos.—Termal de Santa Fe. Idem de Mal 

del País, Pocito, Cunagua, Ojos de Don Cristóbal, Ba
ños del Arroyo, Agua de magnesia; todos ellos analiza
dos por los Profesores Caro y Clech.

Cienfuegos — Ciego Montero, con los manantiales 
Siguientes: Purísima Concepción ó Príncipe Alfonso y 
Salado.

Habana.—Baños de Santa Ana ó de la Liza, Almen- 
dares y Vento (ambas aguas potables) y Cagagual.

Respecto á las aguas minerales de Puerto Rico, ci
tadas como más importantes en la Memoria del Doctor 
Audinot, Subdelegado de Sanidad de Mayagüez, y Te
chada en Madrid en 20 de Octubre de 1889, conviene 
reseñar las de Coamo, que han merecido de este Profe
sor observaciones clinicás dignas de ser^atendidas, y 
las fuentes de Juana Díaz, Quintana, Guayanilla y 
Arroyo, acerca de las cuales consigna la citada Memo- 

, tía luminosas indicaciones. ,
Restá detallar las aguas minerales del archipiélago 

filipino, todas ellas analizadas por la Comisión oficial 
nombrada por el Gobernador general de aquellas islas 
$n l884, y cuyos notables estudios figuran en la Gaceta

Manila. Estos manantiales, según la Memoria re- 
úaetáda por el Ingeniero Sr. Centeno, en unión del 
Médico Sr. D. José de Vera, detalla los siguientes ma-

Provincia de Albay.—Tancalao, Figabó y Naglag- 
bong.

Camarines Sur .—Laló, Sipocot y Pasacao.
Camarines Norte.—Colasi.
Payabas.—Apasán y San Emilio.
Laguna.—Bomtaongkn, Galás, Lubó y Aguas Santas.
Manila.—Santolán.
Bataán.— Balong y Anito.
Bulacán.—Dilam y San Mariano (en Norzagaray), 

San José, San Rafael y Santa Matilde, en San Miguel 
de Mayumo.

Nueva Ecija.—Napudut y Sapán Mainit.
Pangasinán.—Manluluac.
Benguet.—Asín.
Lepanto.—Comillas y Cervantes.
llocos Sur .—Magsingal y Abgat.
Abra.—Bacbac y Pideng.
En la citada Memoria se fija la atención sobre los 

resultados terapéuticos obtenidos en los manantiales de 
San Miguel de Mayumo, Aguas Santas, Galás, San Ma
riano, Magsingal y otros varios. Como quiera que la 
referida Comisión oficial ha de proseguir sus estudios 
de análisis con referencia al resto de las provincias fili
pinas, el Ministro que suscribe abriga el convenci
miento de que, en un plazo relativamente breve, podrá 
obtener gran amplitud el número de los manantiales 
minero medicinales de aquellas islas. Todos ellos, como 
queda indicado á su vez, han sido analizados por dig
nísimos Profesores, los cuales reconocen la convenien
cia de que se reglamente este importante servicio de 
un modo análogo al de la Península, y se nombren Mé
dicos Directores con autoridad bastante para que los 
manantiales dejen de ser explotados de un modo arbi
trario, y en perjuicio, por tanto, de la ciencia, de la in
dustria, y muy especialmente de los enfermos, ante la 
carencia de reglas y prescripciones facultativas para 
el uso de aquellas aguas.

Existiendo en la Península un Cuerpo de Médicos 
Directores por oposición, y en Ultramar algunos Fa
cultativos con carácter de propiedad al frente de los 
balnearios, es lógico que la provisión de las plazas que 
se designen ó establezcan ahora, pueda verificarse por 
concurso entre aquéllos, con el fin de aspirar al es
calafón, único en este ramo, como existe en otros de la 
Administración pública, con cuya medida se logrará 
desde luego garantizar el buen desempeño de los esta,- 
blecimientos que habrán de inaugurarse con esplendor 
y vida científica, consolidándose á la vez el ideal de la 
economía y comunidad de intereses que deben reinar 
entre las provincias ultramarinas y  la Metrópoli, sin 
que sufra menoscabo ningún derecho, antes al contra
rio, robusteciendo los actualmente reconocidos, cuya 
tendencia se determina en el proyecto de reglamento 
formulado por el Real Consejo de Sanidad y en conso
nancia con lo solicitado por las Comisiones del Cuerpo 
hidrológico peninsular.

Exige la ley y aconseja la seriedad de esta reforma 
que se reglamente de un modo definitivo, y para cuyo 
objeto se oirá á los altos Cuerpos consultivos, sin que 
dicho propósito sea un obstáculo para que por el mo
mento, y con el fin de que cuanto se preceptúe en este 
decreto tenga rápida ejecución, se dicten algunas re
glas provisionales que sirvan de guía para el primer 
concurso, reglas que estarán calcadas en el informe emi
tido por el Real Consejo de Sanidad, al aprobar el re
glamento de baños para nuestras posesiones. Muy po
cas serán las variantes que se introduzcan, y éstas ten
derán á suprimir los privilegios que hoy gozan algu
nos Médicos de determinadas localidades frente la masa 
general, y quizás la más docta innovación reclamada 
por el sentido progresivo y la equidad, y además por 
cuantos necesitan para el alivio de sus dolencias el tra
tamiento balneoterápico.

Una vez verificado el concurso llegará el momento 
de convocar las oposiciones para que por este procedi
miento quede formado el Cuerpo de Médicos Directores 
de baños, con elementos científicos, tanto de la Metró
poli como de nuestras posesiones.

En cuanto á las plazas de Médicos Directores que 
sea preciso cubrir interinamente, procurará el Minis
tro que suscribe constituyan digno premio de la juven
tud que allá en las provincias de Ultramar rinde culto 
á las ciencias médicas.

La experiencia que nos ofrece la organización del 
Cuerpo de Médicos Directores de la Península, con es4- 
pecialidad en su primera época, el ejemplo de la que 
áun existe con relación á los Médicos Directores ante
riores á  1868, y las bases aprobadas por el Real Conse
jo de Sanidad, exigen que se coadyuve por los presu
puestos provinciales á esta reforma, si bien dentro de 
la parsimonia propia deí poco lisonjero estado de nues

tros recursos, y, á este fin, en el reglamento provisio
n a l  se propondrán los medios de armonizar las conve
niencias de los nuevos servicios con la economía en los 
gastos!

Tanto para llenar estos fines como para todos los 
que puedan derivarse de la organización de los bal
nearios en Ultramar y conocer en todos sus detalles 
los manantiales que deben concursarse, proveerse por 
oposición ó con carácter provisional, tiene el honor de 
proponer á Y. M. el Ministro que suscribe se ordéne á 
los Gobernadores generales de las islas que procedan 
con urgencia á la redacción de una Memoria relacio
nada con cuanto se prescribe en el presente decreto, 
Memoria que, seguramente, servirá de guía al plan
teamiento de la reforma que hoy se inicia y contribuirá 
al desarrollo y florecimiento de este nuevo servicio.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la con
sideración de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1890.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

M a n u e l  SIceei®s*s*.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. xUfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea el Cuerpo de Médicos Directo

res de aguas minero-medicinales con destino á las po
sesiones ultramarinas, bajo la dependencia inmediata 
de la Dirección general de Administración y Fomente 
del Ministerio de Ultramar.

Art. 2.° Los actuales Médicos Directores de los Es
tablecimientos balnearios de Ultramar, declarados pro
pietarios por Real orden, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, serán confirmados en sus puestos y pasa
rán á formar parte del Cuerpo de Médicos de la Penín
sula. Su antigüedad en este Cuerpo se contará desde la 
fecha en que se publicpie el presente decreto, figurando 
en el escalafón después del último Médico supernume
rario, con arreglo á lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad en su dictamen de 9 de Mayo de 1887..

Art. 3.° A las Direcciones de los Establecimientos 
balnearios que no tengan actualmente Médicos Directo
res en propiedad, podrán aspirar en concurso cerrado 
los comprendidos en el artículo anterior y los indivi
duos que hoy constituyen el Cuerpo de Médicos Direc
tores de la Península, dando preferencia para la elec
ción de plaza á la mayor antigüedad, según el número 
del escalafón y en armonía con lo dispuesto en el re
glamento aprobado por el Consejo de Sanidad en 9 de 
Mayo de 1887.

Art. 4.° Las vacantes que resulten de este concurso 
se cubrirán por oposición en la forma que se determine 
por los reglamentos.

Art. 5.° Mientras no se verifiquen estas oposiciones, 
las vacantes que no se provean en dicho concurso, se 
cubrirán provisionalmente con Médicos nombrados por 
el Ministro de Ultramar, á propuesta de la Dirección 
general de Administración y Fomento; pero si las opo
siciones no se hubiesen celebrado antes del 1.° de Ene
ro del año inmediato, volverán á entrar en concurso 
aquellas vacantes.

Art. 6.° Para el más rápido planteamiento de este 
decreto y con el objeto de que el próximo concurso pue
da verificarse, á la par que el de la Península, se dicta
rá por el Ministerio de Ultramar un reglamento provi
sional.

Art. 7.° Por el mismo Ministerio, y previa audien
cia de los Reales Consejos de Estado y de Sanidad, se 
dictará el reglamento para la organización y el régi
men definitivo de los Establecimientos balnearios de 
las posesiones ultramarinas.

Art. 8.9 Queda autorizado el Ministro de Ultramar 
para anunciar, de acuerdo con el Ministro de la Gober
nación, y con arreglo á las prescripciones que se fijen 
en el reglamento provisional, el concurso á que se re
fiere el art. 3.° del presente decreto.

Art. 9.® Los Gobernadores generales, previa au
diencia de las Juntas de Beneficencia y Sanidad y del 
Consejo de administración de las islas respectivas y 
demás Corporaciones que estimen competentes en las 
ciencias médicas, remitirán al Ministerio de Ultramar 
todos los datos relativos á los manantiales minero-me
dicinales, expresando su caudal, cualidades físicas, 
análisis químico, acciones fisiológica y terapéutica y 
condiciones climatológicas de la localidad.

Art. 10. Los .Gobernadores generales propondrán 
con urgencia aí Ministerio de Ultramar los manantiales
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que por su naturaleza y  concurrencia deberán ser com
prendidos en las prescripciones de este decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

H asaíiefi B ceerra ,

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 6.° del Real decreto de esta fecha, y  á los efec
tos que en el mismo se expresan; 

S. M. el Re y  (Q. D. G.). y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el siguiente 
reglamento provisional de Médicos Directores de aguas 
minero medicinales de las islas de Cuba, Puerto Rico y  
Filipinas. 

De Real orden lo digo á VV. EE. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á YY. EE. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1890.

BECERRA
gres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puer

to Rico y  Filipinas.
R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L

DE BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES PARA LAS ISLAS 
DE CUBA, PUERTO RICO Y FILIPINAS

CAPÍTULO PRIMERO
De la dependencia, Inspección y Dirección de los Establecimientos balnearios.

Artículo L° Los Establecimientos de aguas m inerales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas destinados á la suraeión de cualquier enfermedad, dependerán del Ministerio de U ltra
m ar, debiendo regirse conforme á las prescripciones de este 
reglamento.Los Gobernadores generales están encargados de hacerlos cumplir en las islas de su respectivo mando; los Gobernadores civiles y político m ilitares en sus provincias; los Alcaldes y Gobernadorcilíos dentro del térm ino municipal, y los Médico Directores en el Establecimiento á cuyo frente se hallen j como Jefes locales de los mismos, y de cuyas infracciones son inmediatamente responsables.A rt. 2.° En cumplimiento del anterior artículo, los Gobernadores generales dispondrán, cuando lo estim en oportuno, que se giren visitas á los Establecimientos balnearios.Los Gobernadores, á cuya inm ediata vigilancia quedan encomendados dichos Establecimientos, podrán inspeccionarlos por tí, ó por medio de Delegados cuando lo crean conveniente.Art. 3.° En todo Establecimiento balneario habrá un Médico Director, nombrado conforme á lo dispuesto en el p re
sente reglamento.Art. 4.° Son Cuerpos consultivos del Estado, en lo que á aguas minerales se refiere, el Real Consejo de Sanidad del Reino, y también las Academias de Medicina de Madrid y la Habana en los asuntos puram ente científicos. j

CAPÍTULO II
De la declaración de utilidad pública de los Establecimientos * y autorización que necesitan. j
Art. 5.° Ningún nuevo Establecimiento de aguas minero- \ medicinales podrá ser dedicado al servicio público con fines j terapéuticos sin que el Ministerio de U ltram ar declare la u ti

lidad pública de las aguas y conceda la correspondiente au to rización de apertura.La declaración de utilidad se otorgará si las aguas m erecen ser consideradas como minero-medicinales y la autorización, cuando el que la reclame justifique su derecho para utilizarlas,*y además que el Establecimiento reúna las condiciones y los medios necesarios para asegurar la conveniente y científica aplicación del agente minero-medicinal.Art. 6.° La declaración y autorización citadas se concederán  previo expediente instruido ante el Gobernador de la provincia donde radiquen las aguas, en el que conste:1.° Una instancia del propietario ó del que se crea con derecho á utilizar las aguas, exponiendo su pretensión y fijando el caudal de éstas, aproxim adam ente al menos.2.° Dos ejemplares del plano del terreno que se considere necesario para instalar las dependencias de que ha de constar el Establecimiento que solicite crearse, en cuyo plano, construido en la escala de 1/500 con la debida orientación, firmado por Arquitecto ó persona autorizada por la legislación vigente, se m arcarán como detalles, por lo menos, en la escala de 1/200 las plantas de los edificios, y en la de 1/109 los alzados; apareciendo dibujadas con tin ta  negra las construcciones existentes y con carm ín todas las que *e proyecten.3.° El análisis cualitativo y cuantitativo, por duplicado, de las aguas, hecho por persona competentemente autorizada, describiendo los procedimientos y reactivos empleados y ra zonando la designación química que de ellos se haga.4.° Una Memoria histórico-científica, tam bién por duplicado, autorizada por un Médico que abrace el análisis cualitativo y cuantitativo expuesto, y fije las indicaciones y contraindicaciones terapéuticas.
5.°^ Certificación del Subdelegado de Medicina del partido judicial en que radiquen las aguas, ó del Médico que haga sus veces, en la cual se expresen las virtudes medicinales de la fuente y la distancia que las separa de las demás del partido.
De la pretensión así documentada se publicará el oportuno anuncio en el periódico oficial de la Habana, Puerto Rico ó Manila, y en el de la provincia respectiva en su caso, concediendo el término de treinta días, á contar desde el siguiente  al de la publicación del anuncio, para presentar las reclamaciones en el Gobierno de la provincia, transcurridos los euales informarán en el de quince días, cada una por su orden y en lo que les incumbe y á su institución se refiere, la Ju n ta  provincial de Sanidad y Diputación provincial en la Habana, Puerto Rico y Manila, extendiendo aquella últim a ¿to. dictamen á la apreciación de las reclamaciones nresen-
Cumplidos estos requisitos, y dentro de diez días, el Go- berneáor de la provincia elevará con su informe todo lo aer a d o  al Gobernador general respectivo.

_ mi plazo de treinta días, dentro del que deben presentarse

las reclamaciones, y el que se fija de diez días para la remi- i sión del expediente informado, deberá am pliarse lo necesario cuando aquél se incoe en las islas Filipinas.A rt. 7.° El Gobernador general, recibido el expediente, nom brará un Médico Director propietario por oposición, con residencia fija en la isla respectiva, y si no lo hubiese, un Catedrático de la Facultad de Medicina, ó en su defecto un Doctor ó Licenciado en dicha Facultad, para que pase á la localidad y examine detalladam ente la naturaleza, yacimiento, clasificación, caudal y condiciones de explotación y de aplicación de las aguas, así como el perímetro de expropiación que se solicite; con cuyos datos form ulará en el término im prorrogable de tres meses el oportuno informe, que acompañará al expediente para su fallo definitivo.Estos trabajos serán remunerados por los que soliciten ó promuevan el expediente.A rt. 8.° Instruido éste de la m anera expresada y oído en ; la Habana el informe de la Real Academia de Ciencias Médi- ! cas (y en Puerto Rico y Manila sus similares), el Gobernador general rem itirá con su» informe el expediente al Ministerio de U ltram ar, el que, oyendo al Consejo de Sanidad, concederá  ó negará la autorización, publicándose la resolución en la Gaceta y Boletín de la provincia respectiva.No podrá concederse autorización para abrir al público un Establecimiento de los mencionados, si no tiene todo lo necesario para el hos? edaje de los bañistas y la buena adm inistración y aplicación de las aguas, con arreglo á su naturaleza y condiciones, y si no reúne el expediente todo3 los demás requisitos exigidos por el art. 6.°A rt. 9.° Los expedientes de declaración de utilidad pública se podrán proponer también por los Gobernadores en susÍjrovincias respectivas, y por los Subdelegados de Sanidad de os partidos judiciales.Art. 10. Al declararse de utilidad pública un Establecimiento de aguas minerales, señalará el Ministerio do U ltramar, acomodándose á las prescripciones vigentes en la m ateria, el perímetro del terreno á que pueda extenderse la expropiación forzosa que aquél exige para todas sus dependencias, oyendo precisamente al Ingeniero Jefe de m inas de la provincia.A rt. 11. El Gobierno por sí, por iniciativa de los funcionarios de la Administración, ó á solicitud de cualquier otra persona por causa de salud pública, podrá declarar y llevar á efecto la expropiación forzosa de las aguas minero-medicinales no aplicadas al tratam iento de los enfermos, y de los terrenos adyacentes que se necesitaren para form ar Estable- j cimientos balnearios. jAl efecto, promovido el expediente que debe formarse j para los fines expresados en el párrafo anterior, se ordenará ! al dueño de aquéllos manifieste, en termino de trein ta  días, siguientes á Ja notificación adm inistrativa de la orden, si se propone utilizarlas en beneficio de la salud pública aplicándolas á la curación; si la respuesta fuese afirmativa, se le otorgará el término de un año para solicitar la autorización y j declaración de utilidad pública que se consignan en los ar- J tículos 5.° y 6.° de este reglam ento, conforme sus prescrip- f eiones; pudiéndose prorrogar este plazo, con causa bastante , n a  año más.Art. 12. Cuando el rlueño de las aguas le deje transcu rrir sin solicitar la concesión ni autorización referida, ó si con- ; testase expresam ente que no se propone dar la  aplicación indicada á las aguas minero-medicinales, podrá el Gobierno acordar se haga el análisis al tenor del párrafo tercero, a r tículo 6.°. y se escriba la Memoria á que se contrae el cuarto; y con presencia de ellos, de la certificación á que se refiere ¡ el quinto, el informe que exige el art. 7.° y los demás datos que crea conveniente reunir para comprobar la utilidad pú- ¡ blica de su aplicación á la formación de Establecim ientos balnearios, resolver lo que proceda.A rt. 13. Si decidiese la. formación del Establecimiento balneario, se m andará levantar el plano prescrito en el párrafo segundo del art. 6.°, teniendo presente el segundo del 8.°; y con audiencia del Ingeniero de m inas y un Médico Director en propiedad, si lo hubiere, se señalará el perím etro áq u e  ha de extenderse en su caso la expropiación de los te rrenos adyacentes al m anantial para la creación del Establecimiento y todas sus dependencias.Con estos antecedentes, oyendo previamente á la Ju n ta  de Sanidad de la provincia en que radiquen las aguas, al Consejo de Sanidad y al de Estado, podrá declararse que procede la expropiación forzosa de aquéllas y de dichos terrenos para el efecto expresado.A rt. 14. Declarada la conveniencia de la expropiación, se requerirá al dueño ó los dueños de las aguas para que m anifiesten si se comprometen á realizar por sí y conforme al 
plano del expediente, en término de dos años, el Establecimiento balneario.Si contestasen afirmativamente, utilizando la preferencia que les da la ley, lo verificarán en dicho térm ino, siendo de su cargo ios gastos del expediente y los que origine la expropiación de terrenos, que se llevará á efecto conforme á las leyes. Si contestasen negativam ente, se realizará por la Ad- m im straeión, en la forma anteriorm ente dicha, la expropiación de las aguas y de los terrenos expresados, de lo cual to m ará posesión, previas las debidas indemnizaciones y formalidades de la ley, reintegrando al particular, si el expediente se hubiese instruido á su instancia, los gastos que al efecto hubiera hecho, sobre cuyo importe reclamado se oirá al Con- sejo de Sanidad.

A rt. 15. La Administración procederá inm ediatam ente á la enajenación de las aguas y terrenos expropiados, con la obligación de levantar por parte de los rem atantes el E sta blecimiento balneario acordado en el expediente, conforme al plano, formando el oportuno pliego de condiciones, oyendo al Real Consejo de Sanidad y con arreglo á la legislación vigente.
Árt. 16. En el caso de que se declarase por la Superioridad, previa audiencia del Médico Director y del propietario del Establecimiento, la necesidad de ejecutar obras en éste para la conservación, explotación ó aplicación de las aguas, y el dueño se negase á hacerlas, ó no las ejecutase, sin causa justificada, dentro del plazo que se le fijase, podrá precederse á la clausura temporal ó perm anente, ó á la expropiación forzosa de dicho Establecimiento, con arreglo á las leyes.A rt. 17. No se podrán hacer calas, desmontes ni otras obras que afecten al subsuelo y se verifiquen cerca de los 

m anantiales en los Establecimientos que nuevamente se erijan  dentro del perím etro de expropiación señalado en el a rticulo 10, y en los ya erigidos cerca de dichos m anantiales; pero en ambos casos procederá la aprobación del Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad, al Ingeniero de m inas del d istrito  y al Médico del Establecimiento, con cuya inspección adm inistrativa se ejecutarán aquéllas.
A rt. 18. Al propietario que sin haber obtenido la competente autorización tenga abierto al público ó abra un E sta 

blecimiento balneario, se le impondrá, por la prim era vez, la m ulta de 125 pesos, y por la segunda, 250, que se duplicará m  caso de reincidencia, procediéndose en las sucesiva» con

el rigor que corresponda, y exigiéndosela debida responsabilidad á los Alcaldes y Subdelegados que lo consientan, sin dar parte á los Gobernadores respectivos, y á é3tos á su vez si no lo ponen en conocimiento del Gobernador general.A rt. 19. Cuando se declare de utilidad pública un E stablecimiento de aguas m inerales próximo á otro que tenga el mismo carácter y naturaleza, podrá encargarse de la dirección de ambas un mismo Médico, si el Ministerio, oyendo al Consejo de Sanidad, lo estim ase oportuno.Art. 20. Los Gobernadores generales de las provincias de U ltram ar harán publicar todos los años en la Gaceta de la isla respectiva, un mes antes de abrirse la tem porada oficial de les Establecimientos balnearios, un estado comprensivo de los mismos, clase á que pertenecen, calificación química de sus aguas, tem porada oficial para su uso, nombre del Médico Director, domicilio de éste y concurrencia del año anterior; todo con arreglo á los datos que debe sum inistrarle la Comisión de Anuario y Estadística que se establece por el artículo 43.A rt. 21. Previa autorización de los Gobernadores generales respectivos, podrán estar abiertos al público todo el año los Establecimientos balnearios, cuya naturaleza é índole especial así lo perm itan.Para esta autorización se necesita comprobar: primero, que las condiciones climatológicas de la localidad son favorables al uso y adm inistración de las aguas y á la fijeza de sus principios mineralizadores y virtudes tarapéuticas; segundo, que el Establecimiento reúne los medios de precaución y co • modidad indispensables ra ra  no contrariar los efectos, y las circunstancias precisas á fin de que las medicaciones hidro- xninerales den el resultado apetecido.A rt. 22. Ningún Establecimiento de baños y aguas mine- re-medicinales podrá estar abierto al público fuera de su tem porada oficial sin que preceda la autorización del Gobernador general respectivo, previa la tram itación expresada en el artículo anterior, podiendo variarse las tem poradas oficiales á propuesta de los Médicos Directores de las Establecimientos, ó de sus propietarios, previo informe de los p rim eros y consultando al Consejo de Sanidad.Éxc^pcionalmente, y cuando en virtud de prescripción facultativa razonada, algún enfermo necesitase la inm ediata adm inistración de las aguas m inerales fuera de la tem porada, podra usarlas; pero sin que por esto tenga ningún derecho á reclam ar del propietario las condiciones y medios que caracterizan la temporada oficial, ni del Médico Director la asistencia é inspección propias de aquella époea. .A rt. 23. Las Diputaciones provinciales, los A yuntam ientos y Gobernadoreiilos de los pueblos donde radiquen los Establecim ientos de aguas m inerales, cuidarán de abrir vías de comunicación que faciliten.el cómodo acceso y de m antenerlas en buen estado, procurando por todos los medios posibles la plantación y fomento de arbolado y demás condiciones do higiene y ornato público tan  necesarios en las estaciones bal
nearias.

CAPITULO III
De los Establecimientos y de la provisión de las plazas 

de Médicos Directores.
Art. 24. Los Establecim ientos de aguas m inerales serán considerados todos de igual categoría para los efectos del concurso y oposición.A rt. 25. Todos los Establecim ientos de baños y aguas m inero-medicinales serán regidos por Médicos Directores en propiedad, nombrados desde est-i fecha por oposición ó concurso cerrado, según se dispone en el presente reglamento.Las interinidades que ocurriesen no podrán durar m ás de una temporada.A rt. 26. Los Médicos Directores en propiedad, así como los interinos, quedarán sujetos en el desempeño de su cargo á la» prescripciones de este reglamento.A rt. 27. El Ministro de U ltram ar podrá acceder á las perm utas que soliciten los interesados, hasta el fallecimiento, imposibilidad ó jubilación de uno de éstos, con la precisa condición de que los perm utantes sirvan sus destinos; entendiendo que, de no hacerlo así, como igualm ente cuando ocurra alguno de los casos de fallecimiento, imposibilidad ó jubilación referidos, quedará desde luego sin efecto ó term inada la perm uta.En casos de fallecimiento, imposibilidad ó jubilación, se anunciará la vacante de la plaza correspondiente al que la desempeñaba antes de verificarse la perm uta.A rt. 28. A los quince días de vacar una plaza de Médico Director de baños y aguss minerales se anunciará en la Ga- cet% y  Boletín d é la  provincia en que radique el Establecim iento. 'Art. 29. Las vacantes de las plazas de M élicos Directores de baños y aguas minero-medicinales se proveerán por concurso y oposición: ,1.° Por concurso cerrado, ó sea entre los Médicos D irectores propietarios, declarados tales por Real orden en la fecha de este reglamento, los que lo fueren en la Península, sea en clase de num erarios ó supernum erarios, y los que ingresen por oposición con arreglo á las prescripciones establecidas, á . cuyo concurso optarán en un plazo de sesenta días para Cuba y Puerto Rico y de seis meses para Filipinas, contados desde la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  dh¡ M a d r i d , prefiriéndose siempre la antigüedad rigurosa y absoluta den

tro del escalafón.Los que aspiren á estos concursos tienen derecho á señalar y obtener la plaza que indiquen entre las anunciadas. La* convocatorias y nombram ientos se verificarán á la vez que 
los de los concursos de la Península.2.° Por oposición en la forma que se determ ine en el re
glamento definitivo.A rt. 30. Los nom bram ientos de Médicos Directores in terinos se harán por el Ministerio de Ultram ar, á propuesta de 1» Dirección de Adm inistración y Fomento.Cuando por cualquier motivo resultase abandonado un Establecimiento por el Médico Director, ó vacase esta plaza durante la tem porada oficial, el Alcalde jurisdiccional procurará que la asistencia facultativa no quede desatendida, encargando de ella al Médico más inmediato, y lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la provincia, y éste á su vez en el del Gobernador general, el cual nom brará para desempeñarla h asta  su term inación un  Médico que percibirá, como el nombrado por el Alcalde, los emolumentos que ie correspondan, y de cuyo nombramiento se dará cuenta al Ministerio 
para su aprobación.

CAPITULO IV
Deberes, derechos y atribuciones de los Médicos Directores.
A rt. 31. Los Médicos Directores nombrados fuera de la tem porada oficial se presentarán  á tom ar posesión de su* 

cargos diez días antes de abrirse el Establecimiento á qu* 
fuesen destinados. ^A rt. 32. Al Director de baños que sin causa justificada. n$ 
se presentase en el Establecim iento en las fechas marcada*
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en este reglamento, ó se ausentase del mismo en las temporadas sin previa licencia, se instruirá el expediente para la oportuna corrección, previo informe del Consejo de Sanidad.Art. 33. Las licencias á que se refiere el artículo anterior se concederán con sujeción á las disposiciones que rijan para los demás funcionarios de la Administración pública.Art. 31. Los Médicos Lirectores en propiedad que durante una ó dos temporadas seguidas se hallen imposibilitados, por enfermedad, de presentarse á desempeñar sus destinos, nombrarán bajo su responsabilidad un Facultativo que les sustituya, dando cuenta inmediatamente al Gobernador de la provincia con testimonio del título profesional dei nombrado, á fin de que dicho Jefe lo ponga en conocimiento del Gobernador general.La remuneración del suplente ó sustituto correrá n cargo del Médico Director, el cual seguirá percibiendo los emolumentos y sueldo anejos á su plaza.Art. 35. Los Médicos Directores no podrán ser separados sino en virtud de expediente gubernativo, oyendo al interesado y con informe del Consejo de Sanidad.Art. 36. Los Médicos Directores podrán ser amonestados y suspendidos en sus funciones cuando á juicio del Gobierno, y después de oído el Consejo de Sanidad, se hagan acreedores á ello por falta de obediencia á las órdenes superiores ó faltas en el cumplimiento de sus deberes.Art. 37. Para los efectos del art. 35, se considerarán faltas graves:1.° No presentarse en el Establecimiento de su cargo y  ausentarse de1 mismo, á cuyas faltas se refieren los artículos 31 y 32.2.° Faltar i la verdad en las causas que según el art. 34 le dispensan de Ja precisa y puntual asistencia en el Establecimiento.

Y consideran faltas para los efectos del art. 36, las siguientes:1.® No presentar las Memorias y estadística en los plazas marcados en este reglamento.2.° Faltar á la verdad á sabiendas en la relación de las mismas.3.° No desempeñar en el plazo que se les señala las comisiones relativas á Sanidad ó cualquier otro trabajo científico que se les encomiende.Las reincidencias de los Directores en cualquiera de las faltas enumeradas será causa bastante para que el Ministerio de Ultramar aouerJe la separación del Cuerpo, previas las formalidades prescritas en los artículos 35 y 36.Art. 33. Los Médicos Directores de baños podrán ser jubilados á instancia suya, ó por procedimiento de oficio cuando una enfermedad de carácter permanente les imposibilite para el desempeño de su cargo, y siempre con arreglo á lo que las disposiciones vigentes previenen sobre jubilación en destinos obtenidos en propiedad por oposición.Art. 39. El destino de Médico Director es incompatible con cualquiera otro cargo público remunerado por el Estado, Provincia ó Municipio.
Se exceptúan de esta disposición los Profesores nombrados accidentalmente por las Autoridades locales con arreglo á lo prevenido en los artículos anteriores, siempre que el / agraciado pueda desempeñarle cumplidamente sin desatender á ninguna de sus obligaciones, con tal que este doble servicio se preste en un mismo distrito municipal.Art. 40. Los Médicos Directores propietarios nombrados desde la publicación de este reglamento, disfrutarán el sueldo de 1.000 pesos anuales, pagados del presupuesto provincial respectivo.Art. 41. Los Médicos Directores de baños percibirán de cada bañista 3 pesos y 75 céntimos, como remuneración de los servicios que les están encomendados en los artículos 44 y 45. .No devengarán nuevos derechos por las variaciones que , los Médicos libres introduzcan por escrito en el plan que dispusieron á sus enfermos.Art. 42. Los Médicos Directores de baños en propiedad que pasen á prestar sus servicios á las islas de Cuba, Puerto Kico ó Filipinas, tendrán, en lo que se relaciona con el pago del vieje, los mismos derechos que en igual caso conceden las disposiciones vigentes á los demás funcionarios de la Administración pública.Art. 43, Habrá una Comisión encargada de redactar el Anuario y estadística de las aguas minero-medicinales del territorio respectivo, que se publicará anualmente.Esta Comisión la formarán cinco Médicos Directores de baños en propiedad, supliendo los que falten para este número con los Catedráticos de la Facultad de Medicina ó Doctores en esta ciencia de reconocida reputación nombrados por los Gobernadores generales de las provincias de Ultramar. La remuneración de este servicio y los gastos de material de dicha Comisión serán incluidos en los respectivos presupuestos.Art. 44. Los Médicos Directores tendrán las atribuciones siguientes:1.a Cuidar de todo lo relativo á la higiene y policía sanitaria, redactando al efecto un reglamento para el gobierno interior del Establecimiento, que someterán á la aprobación del Gobernador civil.2.a Inspeccionar y procurar la conservación de los manantiales, dando conocimiento al Gobierno civil de cualquier alteración que noten, tanto en el caudal cuanto en la composición y propiedades de los mismos.3 .a Vigilar el exacto cumplimiento de todos los servicios facultativos, corrigiendo á los bañeros y dependientes con apercibimiento á la primera falta, con multa de 10 á 60 pesetas en papel correspondiente á la segunda, y con la destitución á la tercera; cuya separación lleva aneja la inhabilitación absoluta y perpetua para desempeñar ningún cargo en aquel Establecimiento.4 a Designar, de acuerdo con los propietarios, la duración de la temporada oficial del Establecimiento, que someterán á la aprobación del Gobernador general.Art. 45. Los Médicos Directores tendrán los deberes siguientes:1.° Presentarse en el Establecimiento diez días antes de la apertura de la temporada, ó con más anticipación si lo juzgan conveniente, examinando en dicho plazo todos los edificios, aparatos y servicios, para apreciar si se hallan en condiciones de aplicación, dando cuenta de ello al Gobernador civil.2.® Hacer el estudio físico-químico-terapéutico de los manantiales sometidos á su cuidado y de la zona balnearia.3.° Dar su consulta á todos los enfermos que la demanden prescribiéndoles el uso de las aguas, y señalar turno á los que presenten consejo suscrito de otro Profesor, acerca del cual, si fuese necesario, ó el bañista lo pretendiera, emitirán su opinión relacionada con las condiciones especíales de cada establecimiento, cuya estructura íntima, instalaciones y manera de funcionar tienen el deber de conocer más dexiladamente, favoreciendo en todo caso la aplicación de dicha prescripción particular y haciéndola posible por cuantos mediosse hallen á su alcance.

4.® Prestar gratuitamente toda asistencia á los individuos de la clase de tropa de todos los institutos del Ejército y Armada y á los pobres de solemnidad que justifiquen serlo por medio de expediente que contenga un certificado del Médico titular encargado de su asistencia gratuita aconsejándole el uso de las aguas, otro del Alcalde acreditando que el interesado carece de recursos ostensibles de subsistencia, y otro de la oficina correspondiente de Hacienda consignando que no tiene ninguna clase de bienes, ni paga contribución por ningún concepto.
5.® Señalar horas de consulta diaria en su despacho, á cuya puerta fijarán la tarifa de los honorarios que hayan de cobrar por los servicios facultativos independientes de los marcados en este artículo.
G.° Ejercer la posible vigilancia sobre los enfermos y dependientes para el más provechoso resultado clinico terapéutico.
7.° Llevar tres libros: 1.°, Copiador, por orden cronológico, de la legislación vigente del ramo v de las disposiciones relativas á sus balnearios; 2.°, Estadístico de concurrencia y resultados clínicos; y 3.°, de reclamaciones de los bañistas por faltas de cualquier servicio, cuyas quejas transmitirán los Médicos Directores al Gobernador civil á fin de temporada.8.®̂  Proponer al propietario las reformas necesarias para la más perfecta aplicación de las aguas, incoando, en cas* de negativa, un expediente que elevarán á lá resolución del Gobernador general, contra cuyas decisiones podrán recurrir á este Ministerio, tanto el dueño como el Médico Director.9.° Poner en conocimiento de los Gobernadores civiles y de la Dirección general de Administración civil, al terminar la temporada, el punto donde se proponen residir, acompañando á los oficios respectivos un estado de concurrentes por provincias y clases (acomodados, pobres y tropa).10.  ̂ Remitir al Gobierno general, por conducto de la Dirección general de Administración civil, á los dos meses de cerrada la temporada oficial, una Memoria con las descripciones topográficas de la localidad y Establecimiento balneario; el estudio físico-químico-médico de los manantiales, las noticias científicas y administrativas correspondientes á la temporada y dos cuadros estadísticos, uno de concurrencia, citado en el caso anterior, y otro clínico terapéutico en que consten las enfermedades, con sujeción á la nosología hidrológica, adoptada oficialmente para la Península y sus resultados (curados, aliviados, sin resultado manifiesto, agravados, de éxito ignorado y fallecidos.)11. Tener un Auxiliar en los Establecimientos que excedan de 2.000 bañistas, y  dos Auxiliares en los que pasen de 4.000, cuyos Ayudantes serán Doctores en Medicina ó Licenciados que tengan aprobada la asignatura de Análisis química, y funcionarán á las órdenes de los Médicos Directores para facilitar el servicio. El nombramiento y retribución de estos Auxiliares serán de cargo del Médico Director.Art. 46. Los datos sobre temperatüra de las aguas se tomarán con el termómetro centígrado de mercurio.Art. 47. Todos los Profesores de ciencias médicas podrán prescribir el uso de las aguas minero-medicinales en certificación expedida en papel correspondiente con el Y.° B.° de la Subdelepación de Sanidad respectiva, que justifique haberse registrado el título del certificante, y con documento de la oficina de Hacienda, acreditando hallarse aquel inscrito en la matrícula de subsidio y haber satisfecho el último plazo de contribución industrial.

CAPITULO Y
De los dueños, administradores ó arrendatarios de los Establecí-míenlos de aguas minerales y de los bañeros y  demás s irvientes. . -. •

Art. 48. Los dueños de los Establecimientos de aguas minerales tendrán el derecho de propiedad en los manantiales, edificios y demás dependencias de aquellos, sin otras limitaciones que las que se consignan en este reglamento.Art. 49. En virtud de su derecho, fijarán los precios que tuvieren por conveniente por cada baño, estufa, chorro y demás servicios balneoterápicos, habitaciones, cama, alimentos, etc., debiendo presentar al Gobernador civil, treinta días antes de la temporada, una tarifa de los precios que hayan de abonarse por los citados servicios. Esta tarifa se fijará en un sitio público del Establecimiento para conocimiento de los concurrentes al mismo, y no podrá variarse en aquella temporada.
Art. 50. Con iguales formalidades se expondrá al público „ ©tra tarifa del servicio del agua embotellada, ó dispuesta de cualquier otro modo j ara la exportaciónArt. 51. Los dueños de los Establecimientos balnearios nombrarán los bañeros y dependientes necesarios para el buen servicio; no permitirán el uso de las aguas á ninguna persona que no presente la autorización escrita del Médico Director; prestarán gratuitamente todos los servicios balneoterápicos á los individuos de la clase de tropa de todos los institutos del Ejército y de la Armada y á los pobres de solemnidad determinados en el caso 4.° del art. 45; facilitarán al Médico Director despacho decente y capaz para las consultas y habitación para su persona y familia; cuidarán de que haya dentro del Establecimiento y á cargo del Médico Director iid. botiquín surtido de los medicamentos que aquel conceptúe indispensables, si no existiese botica á distancia menor de tres kilómetros; y tendrán el deber de proporcionar hospedería suficiente para la habitual concurrencia en los balnearios que radiquen á más de mil metros de población.Art. 52. Los bañeros dependerán del Médico Director en todo cuanto se relacione con el servicio facultativo y con la conservación y aplicación de las aguas; guardarán en su poder las llaves de los departamentos balnearios, cuya limpieza, preparación y uso correrá á su cargo, y no permitirán la administración de las aguas bajo ninguna forma ni pretexto á persona que no presente papeleta del Médico Director.Art. 53. El servicio de los baños de mujeres estará encomendado á bañeras.ArL 54. Las obras de nueva planta que hayan de hacerse en un Establecimiento balneario se precisarán y describirán e&dos correspondientes planos y Memorias. Sobre aquéllos y  ésta informarán el Médico Director del Establecimiento y el Consejo de Sanidad, expidiéndose la debida autorización, sí así procediese, por el Ministerio de Ultramar.

CAPÍTULO VI
De los enfermos que, concurran á los Establecimientos de aguas minerales.

Art. 55. Los enfermos que concurran á los Establecimientos de aguas minerales se sujetarán á las prescripciones de este reglamento y á las disposiones que, en conformidad con ellas, estén adoptadas en el peculiar de cada Establecimiento, aprobado por el Gobernador civil de la provincia.Aunque está en sus atribuciones el consultar con el Médico Director ó con Profesores libres, no podrán hacer uso de las aguas sin obtener antes la autorización del Médico Direc

tor del Establecimiento, cuya opinión tienen el derech de oir.
Art. 56. Cuando el estado de su dolencia imposibilite por- completo al enfermo para acudir ai despacho del Médico Director con quien desease consultar, á fin de hacer uso de las  aguas y obtener la autorización correspondiente, lo pondrá en su conocimiento con el objeto de que vaya á visitarle á su> habitación.

 ̂ Art. 57. Los enfermos devolverán ó enviarán por el bañero la papeleta al Médico Director, expresando al respaldo' la medicación usada y los efectos que crean haber obtenido..Art. 58. De las faltas que observasen los concurrentes r en lo relativo á la administración de las aguas y al régimen : higiénico ó buen servicio del Establecimiento, deberán dar ; parte al Medico Director.
Madrid 27 de Febrero de 1890.:= M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. S r .: S. M. la  Reina  R egen te del R eino, eru 
nom bre de su  A ugu sto  Hijo D. A lfonso XIII (Q. D. G .)y 
oon su jeción  á lo dispuesto en el art. 303 de la  le y  H i
potecaria y  en la  reg la  1.a del 263 del reglam ento para., 
su  ejecución , ha tenido á b ien nombrar para el R eg is
tro de la  propiedad de B an de, de cuarta c la se , á  Don  
Darío M eleiro y  Tejada, que sirve el de Sequeros, y  re
su lta  con m ejor derecho entre los que lo han solicitado.

D e Real orden lo d igo  á V. I. para su  conocim iento  
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años... 
Madrid 18 de Febrero de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. D irector general de los R egistros e iv il y  de la  pro

piedad y  del N otariado.

I lmo. Sr.: S. M. la  Reina R egen te del Reino, en 
nom bre de su  A ugu sto  Hijo D. A lfonso XIII (Q. D. G .),:. 
con sujeción  á lo dispuesto en el art. 303 de la  le y  H i
potecaria y  en la  reg la  1 .a del 263 del reglam ento para  
su  ejecución , ha tenido á  bien nom brar para el R eg is
tro de la  propiedad de Calam ocha, de cuarta clase , á 
D. M iguel Rato y  F raile, que sirve el de G razalem a, y  
resu lta  con m ejor derecho entre los que lo han so li
citado.

De Real orden lo d igo  á Y. I. para su  conocim iento • 
y  efectos oportunos. D ios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1890.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. D irector general de los R egistros c iv il y  de la  pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Con m otivo de la  consu lta  d irig id a  á esa D irecc ión  
general por ía Real A cadem ia de M edicina de S ev illa  
acerca de si podrán formar parte del Tribunal cen sor  
de las oposiciones que han de verificarse para p roveer  
de personal facultativo el Laboratorio quím ico m u n ic i
pal de Badajoz, los Ingenieros industriales q u ím ico s  
que reúnan adem ás la  circunstancia de ser Catedráticos 
de Facultad ó de Instituto, así com o el Director del L a
boratorio quím ico m unicipal de Sevilla:

V ista la  Real orden de 23 de Octubre de 1889. en la  
que se determ inan las condiciones de los individuos; 
que form en los Tribunales de oposiciones á p lazas de  
Directores y  Subdirectores de Laboratorios quím icos- 
m unicipales:

V ista la  Real orden de 31 de D iciem bre del m ism o- 
año, resolviendo que los Ingenieros industriales q u í
m icos puedan tom ar parte en las referidas op osicion es;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina . 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer:

1.° Los Tribunales de oposiciones para proveer p la 
zas de personal facultativo de los Laboratorios q u ím i
cos m unicipales podrán ser constitu id os por quienes- 
reúnan los requisitos ex ig id os en la  Real orden de 23 
de Octubre de 1889 y  por los In gen ieros in d u str ia les  
de la  Sección de qu ím icos que sean  Catedráticos de F a 
cultad ó de la  E scu ela  especial de su  profesión, siem 
pre que enseñen asign atu ras en que se hallen  com pren
didas las m aterias de las oposiciones.

2.° Tam bién podrán ser nom brados Jueces de lo s  
expresados T ribunales qu ienes, previa y  m ediante opo
sic ión  pú blica , desem peñen en los Laboratorios qu ím i
cos m un icip a les p lazas de igu a l carácter técnico al d »  
aquéllas que deban proveerse por las oposiciones que  
han de ju zgar .

3.* Las A cadem ias de M edicina que en cu m p lim ien 
to  de lo dispuesto en la  Real orden de 23 de O ctubr*  
de 1889 propongan los ind ividuos que h ay a n  de c o n s -



630 2 Marzo 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 61

tltuir los referidos Tribunales, remitirán la propuesta 
al Gobernador civil de la provincia, cuya Autoridad 
hará los nombramientos oportunos, dando cuenta de 
su acuerdo al Municipio interesado en la constitución 
del Tribunal.

De'Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente for
mado á virtud de la Real orden de 9 de Febrero de 1889 
disponiendo la división de varias Direcciones y Estable
cimientos balnearios:

Vista la Real orden de 23 del mismo mes, por la que 
se accedió á suspender los efectos de la anterior sobera
na disposición en él concurso celebrado el citado año 
piara proveer las vacantes de Direcciones balnearias: 

Resultando que contra la referida Real ordqn de 9 
de Febrero se entabló por algunos Médicos Directores 
recurso contencioso administrativo:

Resultando que el Tribunal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado declaró caducado el recurso;

Y oído el Real Consejo de Sanidad;
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen

te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido declarar subsistente 
la repetida Real orden de 9 de Febrero de 1889, y dis
poner en su consecuencia que los establecimientos bal
nearios de Ontaneda, Alceda, Solares, Hozmayor, Car- 
ballino, Partovia, Frailes y la Rivera, constituyan cada 
uno Dirección balnearia independiente, sin perjuicio 
de que siempre que se considere beneficioso al bien pú
blico puedan acordarse nuevas separaciones ó agrupa
ciones de Direcciones de establecimientos balnearios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilm o . Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
Oficios una plaza dé Profesor numerario de Dibujo de 
adorno y de figura;

S. M. el R e y  (Q, D, G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pro
vea por concurso, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o . Sr.: Vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de esta Corte la plaza de Profesor de fragua;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pro
vea por concurso, conforme á lo prevenido en el regla
mento vigente de estas Escuelas de 2 de Julio de 1871.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Autorizada esa Dirección general por 
Real orden de 22 de Noviembre de 1889 para disponer 
la. provisión de la plaza de Fiel Contraste de pesas y 
medidas de la provincia de Orense por los medios re
glamentarios;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), estimando justas las 
razones en que funda Y. E. su propuesta respecto á la 
interpretación más estricta del art. 9.° del Real decre
to de 19 de Junio dé 1867, se ha servido resolver: 
t L° Que siempre que en lo sucesivo quedare sin 
e^cto el nombramiento de un Fiel Contraste de pesas 
^imedidas por no presentarse el interesado dentro del 

señalado, ó porque haya sido renunciado el car
go antes de la toma de posesión, se provéa la plaza por 
qqpqurso.

se reservarán para ser provistas por 
Oposición las plazas vacantes que no hubieren sido so

licitadas dentro del plazo señalado en la convocatoria 
publicada para el concurso.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1890.

veragua

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Creado por Real decreto de 27 del actual 
el Cuerpo de Médicos Directores de aguas minero-me
dicinales de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
y con el fin de que los establecimientos balnearios acer
ca de los cuales existen noticias en este Ministerio se 
hallen cuanto antes dotados de la dirección facultativa, 
verdadera garantía para los enfermos que en alivio de 
sus dolencias concurren á tomar las indicadas aguas, 
y mientras no tiene el debido cumplimiento lo precep
tuado en el art. 10 del mencionado Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
provean por concurso las plazas de Médicos Directores 
de los siguientes establecimientos de aguas minero
medicinales: Santa Rita de Guanabacoa, Santa Fe, en 
isla de Pinos, y San Vicente, en la isla' de Cuba, Coamo 
en la de Puerto Rico, y Sibul de San Miguel de Mayu- 
mo de la provincia de Bulacán, Aguas Santas con Ga- 
lás, de la Laguna y Tibí de la de Albay en las islas 
Filipinas, cuya provisión deberá hacerse en el concur
so cerrado y bajo las mismas bases del que ha de veri- 
carse para cubrir las vacantes de la Península; enten
diéndose hecha la convocatoria para al indicado con
curso por la presente resolución, al que podrán optar 
los Médicos Directores propietarios de la Península, y 
en los sucesivos que se verifiquen los de Ultramar que 
sean también propietarios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1890.

' MANUEL BECERRA ‘

Sr. Ministro de la Gobernación.

' ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 5 de Octubre de 1889. D. Julián Merinero y otros con

tra  la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra, en 
3 de Julio de 1889, sobre valoración ó justiprecio de los terre
nos que forzosamente han de expropiarse para el ensanche 
del campo de tiro en la dehesa de Carabanchel.

En 11 de Febrero de 189o. D. Ignacio Query y Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de Julio de 18S7, sobre investigación de los bienes de 
la obra pía fundada en esta Corte por Doña Magdalena Query.

En 13 de Febrero de 1890. D. Gregorio Labernie y Am- 
puero, Oficial que f né de la Administración de Contribuciones 
de la provincia de Cuenca, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30 de Octubre de 1889, sobre 
abono de servicios y derecho á haber pasivo como jubilado.

En 20 de Febrero de 1890. D. Ramón de Larrinaga y Me
dióla contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en A de Abril de 1889, sobre su destitución del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de Begoña (Vizcaya).

En 15 de Febrero de 1890. La Sociedad Jorquera y VVal- 
ker contra la Real orden expedida por el .Ministerio de Fo
mento en 11 de Noviembre de 1889, sobre expropiación for
zosa de parte del terreno superficial que ocupa, la mina titu 
lada Asunción, sita en término de Cartagena (Murcia).

En 20 de Febrero de 1890. Doña Clotilde Sáenz y Romero 
contra la Real ordm  expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 20 de Noviembre de 1889, sobre rehabilitación en la or
fandad que anteriormente había disfrutado como hija de Don 
Cesáreo Sáenz, Intendente que fué de Indias.

Lo que en cumplimiento del art. 32 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Febrero de 1890. =E1 Secretario mayor* An
tonio de Vejarano. 447_m

MINISTERIO DE ESTADO

Academia Española de Helias A rtes en Roma.
Jurado de Música.

Los trabajos de ultimo ano del pensionado de número por 
la Música D. Antonio Santamaría estarán expuestos al pú
blico en las salas de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando durante los días 2 al 9 del mes de Marzo próxi
mo, de once de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 27 de Febrero de 1890.—El Secretario del Jurado 
Mariano Vázquez, *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Conforme á  lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1887, se publican las siguientes listas de 
los aspirantes á los Registros de la propiedad de Zamora* 
Vich, Valdepeñas, Baeza, Ubeda, Orgaz, Aracena, Algecirai, 
Peñafiel, Saldaña y Olivenza.

REGISTRO DE ZAMORA
D. Vicente Fernández del Pozo.

Emilio Pozuelo Lara.
Baltasar Meoro Gómez.
Antonio Salazar Aguado.
Cleto Santiago Sánchez.
Celestino Ferrer Font.
José Llovet Ramírez.
José Menéndez Alcalde.
Ramón de Hormaeche.
Juan García de la Torre.
Cristóbal J. Calvia Peiro.
Ruperto Tornadijo Igea.
Mariano Miralles de Calat.
Cipriano Rico Arias.
Rafael Ravé Muñoz.
José A. Quintanilla Polo.
Luis Serratacó Roig.
José María Prado Beltrán.
Angel Saénz Miera ' . ■
Alejandro Sánchez Massía.

REGISTRO DE VICH

D. Baltasar Meoro Gómez.
Celestino Ferrer Font,
José Llovet Ramírez.
Leopoldo Yerdaguer Grau. ■;
Ramón de Hormaeche.
Francisco Calvo Rodríguez.
Juan García de la Torre.
Cristóbal J. Calvia Peiro.
Mariano Miralles de Calat.
Rafael Ravé Muñoz. >
Luis Serratacó Roig.
José María Prado Beltrán. r
Manuel Rojas Garrido.
Alejandro Sánchez Massía.

REGISTRO DE VALDEPEÑAS

D. Baltasar Meoro Gómez.
Juan Herrero Poveda. >
Fernando Gil Moreno.
Ramón de Hormaeche.
Leopoldo Puerta Peláez.
Francisco Calvo Rodríguez.
Juan García de la Torre.
Santiago Baglieto Leante.
Rafael Ramos Bascuñana.
Diego María Vadillos Fernández.
José Lozano González.
Cristóbal J. Salvia, Peiro.
Carlos de la Torre Míuguez.
Vicente Pallarás Sanchfs.
Salvador Madrid Salvador.
Mariano Miralles de Salat.
Enrique Guardiola.Guitart.
Manuel Sordo Mero dio.
Rafael Vicente Igual.
José de Coisa Yiílapecellín.
Luis Iraolagoitia González.
Eustaquio Mata Estévez.
Antonio Tovar Méndez.
Rafael Ravé Muñoz.
Pantaleón A. Fernández Villarejo.
Fernando Torrecilla del Puerto.
Saturnino Martín Rentero.
Luis Serratacó Roig.
Luis Navarro Ramírez.
Víctor Fuentes del Río. 1
Esteban Ruiz Lao. •
Alejandro Sánchez Massía.

REGISTRO DE BAEZA

D. Baltasar Meoro Gómez.
Juan Herrero Poveda.
Julián Amos Sevilla.
Antonio Aguilar Cano.
Fernando Gil Moreno.
Ramón de Hormaeche.
Leopoldo Puerta Peláez.
Juan García de la Torre.
Saturnino Blanco Buelta.
Santiago Baglieto Leante.
Rafael Vilclies Caballero.
Diego María Vadillos.
José Lozano González.
Cristóbal J. Salvia Peiro.
Vicente Pallarás Sanchís.
Salvador Madrid Salvador.
Mariano Miralles de Calat.
Enrique Guardiola Guitart.
Miguel Fernández Noceté. •
Manuel Sordo Merodio. A
José de Colsa Yiílapecellín.
Luis Iraoíagoitia González.
José Entrena Rico. - 
Eustaquio Mata Estévez.
Antonio Tovar Méndez.
Rafael Ravé Muñoz. •
Pantaleón A. Fernández Villarejo.
Fernando Torrecilla del Puerto.
Luis Serratacó Roig.
Luis Navarro Ramírez.
Víctor Fuentes del Río.
Esteban Ruiz Lao.
Alejandro Sánchez Massía.

REGISTRO DE UBEDA

D. Vicente Fernández del Pozo.
Baltasar Meoro Gómez. '
Antonio Salazar Aguado. . V .
Juan Herrero Poveda.
Antonio Aguilar Cano*
Fernando Gil Moreno. ‘
Fernando Pérez Caí*rasOO,T 1 V
Ramón de Hormadche. v J
Leopoldo Puerta Peláez. - * . ..
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B . Víctor María Usera Rodríguez. 

Francisco Calvo Rodríguez.
Juan García de la Torre,
Santiago Baglieto Leante.
Felipe Martín Arrojo.
Rafael Ramos Bascuñana.
Emilio Manescán Rodríguez.
Rafael Vilches Caballero.
José Lozano González.
Carlos de la Torre Mírguez.
Vicente Pallarás Sanchís.
Salvador Madrid Salvador.
Enrique Guardiola Guitart.
José Fernández Estrada.
José Entrena Rico.
Manuel Sordo Merodio.
José de Coisa Villapelleeín.
Luis Iraolagoitia Gonzáloz. 
Francisco Falero Fajardo.
Antonio Tovar Méndez.
Pantaleón A. Fernández Villarejo. 
Fernando Torrecilla del Puerto. 
Luis Navarro Ramírez.
Esteban Ruiz Lao.

REGISTRO DE OR€rAZ

B. Baltasar Meoro Gómez.
Juan Herrero Poveda.
Fernando Gil Moreno.
Ramón de Hormaeche.
Leopoldo Puerta Peláez.
Francisco Calvo Rodríguez.
Juan García de la Torre.
Santiago Baglieto Leante.
Diego M. Vadillos.
Cristóbal J. Salvia Peiro.
Carlos de la Torre Mínguez.
Vicente Pallarés Sancbís.
Salvador Madrid Salvador.
Enrique Guardiola Guitart.
Manuel Sordo Merodio.
José de Coisa Villapelleeín.
Luis Iraolagoitia González. 
Eustaquio Mata Estévez.
Pantaleón A. Fernández Villarejo. 
Fernando Torrecilla del Puerto. 
Saturnino Martín Rentero.
Luis Serratacó Roig.
Luis Navarro Ramírez.
Víctor Fuentes del Río.
Esteban Ruiz Lao.
Ricardo Valenzuela García. 
Alejandro Sánchez Massia.

REGISTRO DE ARACENA

B. Baltasar Meoro Gómez.
Bernardo Costilla González.
Julián Amos Sevilla Espada. 
Ttafael Rubio Espinosa.
Leopoldo Puerta Peláez.
Carlos Gómez Puig.
Santiago Baglieto Leante.
Rafael Ramos Bascuñana.
Vicente Pallarés Sanchís.
Miguel Fernández Nocete.
Miguel Vega ColjadQ. c -  - 
Ricardo NóvlIloFertrelL 
Emilio Manescán Rodríguez. 
Eustaquio Mata Estévez.
Francisco Castro Pérez.
P»raleón A. Fernández Villarejo. 
"Zreñón Pujal Fando.
Víctor Fuentes del Río.
Jesús Rón Varela.

D. José Martínez Alvarez.

REGISTRO DE ALGEGíRAS

D. Bernardo Costilla González.
Julián Amós Sevilla Espada^
Rafael Rubio Espinosa.
Santiago Baglieto Leante.
Miguel Fernández Nocete.
Miguel Vega Collado.
Ricardo Novillo Fertrell.
Francisco Castro Pérez.
Zenón Pujal Fando.
Emilio Manescán Rodríguez.
Jesús Rón Varela.
José Martínez Alvarez.

REGISTRO DE FE^AFIEL

D. Bernardo Costilla González.
Rafael Rubio Espinosa.
Manuel García Puente Abellán.
Miguel Vega Collado.
Ricardo Novillo Fertrell.
Zenón Pujal Fando.
Jesús Rón Varela.
José Martínez Alvarez.
José López del Hierro,

REGISTRO DE SALPAÑA

D. Bernardo Costilla González.
Julián Amós Sevilla Espada.
Rafael Rubio Espinosa*
Carlos Gomis Puig.
Santiago Baglieto Leante.
Miguel Fernández Nocete.
Miguel Vega Collado.
Ricardo Novillo Fertrell.
Eustaquio Mata Estévez.
Francisco Castro Pérez.
Pantaleón A. Fernández Villarejo.
Zenón Pujal Fando.
Jesús Rón Varela.
José Martínez Alvarez.
Manuel Alvarez Martínez.
José López del Hierro.
Francisco Alvarez Isla.
Francisco García Arribas.

REGISTRO DE OLIVENZA

D. Baltasar Meoro Gómez.
Bernardo Costilla González.
Julián Amós Sevilla Espada.
Rafael Rubio Espinosa,
Carlos Gomis Puig.
Santiago Baglieto Leante.
Miguel Fernández Nocete.
Miguel Vega Collado.
R icard o  Novillo Fertrell.
Emilio Manescán Rodríguez.
Eustaquio Mata Estévez.
Francisco Castro Pérez.
Pantaleón A. Fernández Villarejo.
Zenón Puyal Fando. ^
Víctor Fuentes del Río.

. Jesús Rón Varela.
José Martínez Alvarez.
Manuel Alvarez Martínez,
José López del Hierro.
Francisco Alvarez Isla.
Francisco García Arribas.

Madrid 25 de Febrero de 1890.=E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 3.
Pago de intereses de acciones de obras públicas j  carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° Enero último j  anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto j  Oc
tubre de 1889; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Idem id. de intereses de depósitos de toda clase de rentas* 
carpetas presentadas á señalamiento hasta esta fecha.

Día 5.
Pago de intereses de tari as clases de Deuda del semest*# 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras pública», 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos lo$ 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizable interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del .empréstito de 175 millones de pesa- 
tas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 int*r 

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamiem- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro** 
eedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje».

Día 7.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; car

petas presentadas á señalamiento hasta .el día 5 del aetuaL
Madrid 1.° de Marzo de 1890.=E1 Director general, S, 

Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
S ección  d e  Sanidad.— N eg ocia d o  d e  Estadística .

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Febrero de 189 0.

4
SJ o 
: 8*

r SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLA SIFICACIÓR
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento observaciones

1
2
3

Varón...
Idem.......
Idem

4
1

23

Soltero.. 
Idem.. . .  
Idem. . . .

Difteria............. .
Angina diftérica... 
Tuberculosis..........

Sebastián el Cano, 1 2 ....
Limón, 16.........................
Plaza San Nicolás, 7 y  9.. 
Ambaro 7 7 .. .. . . . . . . . .

*
>
»

31
32
33

Hembra.... 
Idem. . .  
Idem. . . .

66
•74

3

Soltera.. 
Casada.. 
Soltera..

Lesión del corazón.
Idem— .................
Bronquitis. ............

Glorieta de Quevedo, 3.. i 
Hospital Provincial.. . . . .
San Bernardino, 7 . . . . . . .

' > 
» 
>

4 Idem. . . . 3 m. ídem..... Tabes mesentérica. 34 Idem ,. . . 68 Viuda.. . . Idem. - ........... .. Sagasta............ > .
5 Idem. . . . 83 Viudo. . . Lesión cardiaca. . .  

Bronquitis.........
Lnift Cabrera. 17......... .. 35 Idem...... 2m. Soltera.. Idem ............... ... Carretera de Andalucía, 4

ó Idem.. . . 57 Idem...... Hospital Provincial. . . . . . 36 Id em .,.. 2m. Idem.». . . Idem...................... Cruz, 44......... ..................
7
8

Idem., . .  
Idem....

56
64

Casado... 
Idem.......

Broncopneumonía. 
Idem.

Idem...... ..........................
Reyes, 2 1 . . . ............... ..
Plaza del Progreso, 3 . . . .  
Ghamartín 26 . . .  . . . . .

' >
37
38

Idem... . .  
Idem..*..

1
87

Idem...,.  
Viuda* *.

Idem * . ...............
Catarro crónico •..

Ribera de Curtidores, 4 . . 
Cristo, 3 .......... « . . .

9 Idem . . . 42 Idem..,.. . Pneumonía. 39 Idem. •.. 68 Idem... Pneumonía......... .. Cardenal Cisneros, 6 ,
10 Idem. . 3 m. Soltero... Idem............... . » 40 Idem...... 1 Soltera;, 

Casada. ,
Idem....... .............. P.ü de la Dirección........... >

11 Idem. . . . 65 Casado.. Pneumonía doble.. 
Ataleptasia. . . . . .  ..
Catarro pulmonar.. 
Idem
Enteritis......... .
Derrame cerebral.. 
Hemor. * cerebral.. 
Derrame seroso.. . .  
Congeat. cerebral..
Eclampsia......... ..
E&crofulismo......
Fajta (Je desarrollo.
« i 7 # • «
« • j *••••*•«•• t t *»*

Tuberculosis... . . .
ídem................... .
Ido?n • . . . . . . . . , « » .
Pericarditis. . . . . . .
Lesión del corazóm.

San Ildefonso 12 41 Idem.. •., 38 Idem........ .......... ... Calvario, 29....... . jo
12 Idem.. . . “ 1 dr. Soltero •. Almirante 2 ........... . > 42 Idem..... 70 Soliera Idem........ . Hospital Provincial. . . . . .
13 Idem. . . . 16 Idem... . . Mesón de Paños 5 . . . . .  . i * 43 Idem*. 26 Idem... Id em ....... . . . . . . Id em ................................ »
14
15
16
17
18 
19

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.,. . .
Idem.......
Idem... , .

56 
3 

63 
74 
2 d. 

73

Casado 
Soltero 
Idem... . ,  
Casado.. 
Soltero. .  
Viudo. .. 
Soltero. 
Idem.... 
Idem .. . .

Plaza del Rastro, 9 . . . . . .
Brava Murillo, 60...........
Asilo de San Bernardino.
Atocha, 7 y 9 . . . ; . . . . ------
T»av.a de la Parada, 8 . . ..
Atocha, 7h.. . . . . . . . . . . . .
G.0 Dehesa de la Villa .„.. 
Bastero, 23.
Ventorrillo, 8 ........ ....
Caminó de*El Pardo, 32. 
Carmen, 25,. >.. *. * . I . 
Hospital Provincial.
Segó vía, 29. . . . . . . . ..... . .
Hospital Provincial.. . . . .
CáAde Extremadura, 54.. 
Josué y María, 2 9 . . . . . . .
Huerta del Bayo, 4 y  6;,..

P
»

>

44
45
46
47
48
49

Idem.. . .  
Idem... . .  
Idem..*.. 
Idem..... 
Idem... . .  
Idem..«. •

61 :
f .76 ’ 

75 ‘ 
.65 
46 
60

Viuda. ...
Idem.......
Idem.......
Soltera.. 
Casadfe.. 
Ideña.?..

Idem.....................
Idem»».. . . . . . .  . . .
Idem.. . . . . . . .  . . . .
Angina putácea.. . .
Cirrosis hepática.. 
Apoplejía cerebral. 
Derrame cerebral.. 
Derrame seroso*.
Meningitis...........
Idem...................
Eclampsia..........
Reumatismo. . . . . .
inanición. . . . . . . . .

San Hermenegildo, 25 . . .
Pozas, 17 x:......................
Isabel la Católica, 25___
Pretil de los Consejos, 5. 
Hospital Provincial . . . . .  
Tres Peces, 8 ..................

>

f>
*

20
21
22
2S3
24
25
26

Idem.. . .
Idem___
Idem.. . .  
Idem.. . 
Idem .. . .  
Idem.. . 
Hembra.» 
Idem.... 
Idem... . .  
Idem. 
Idem. . .

8 d. 
5
5 d 

Feto.r 
Idem,, 
Idem 
56
24 ». 
W  
2'

26

y
• >•

' ■ ' y .
■  ̂ ’ : '

. - - A; " y . ■

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 
69

Idem .. . .  
Idem.., . .  
Idem,.... 
Idenu... .  
Idem... . .  
Idem-.., .* •_ 
Idem*. •-* •

50
63
10 m. 
6

33
34 

lm .

Soltera,.^ 
Viuda. , ¿ 
Soltera../ 
Idem. . . .  
pasada. ,  
Viuda, 
Soltera Á

Mayor, 117.................l . . .
Monteleón, 7 . ......... .1. . .
Tetuán, 23......... : .  . .V. ..
Gorguera, 5 . ...........
Calatrava, 33 .............
Hileras, 4....... ................
Toledo, 94 ........... .

>
»
>
p
>

27
m
29
30s

vctp(̂ U.ai « •
Soltera, . 
Idem-. . .
Idem. 
Idem.....

»

Idenpu.,..,> 
Idem .,.. 
Idem.. .  .i 
Ideint.--¿-'

leto.^
Idem;.
Idem*.
Idem..

• a *

 ̂tñf . . . . . . . . . . . . . .  .

• H •• • .. . . . . . . . .

Inclusa........ ..........
Idem. . . . . . . . . . . . . » *»•••
Idem »••••««..*•*••• • •
San Ildefonso, 4......... .

>
>
»
>

'Total de'inhum aciones: ’SA y  7’ fetos.— Varones 25; hembras . 3& ^S6:.difteria  dos varones.— De viruela-y sarampión 
■ ^̂ iOiapipiEiarosti hembra».. 14;total,

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arregló al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 15 del corriente.

Precio máximo fijado para esta subasta por el Escelentísi
mo Sr. Ministro de Hacienda: 75‘10 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambie.
INTERESADOS — —

¿  Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Martínez............................ 200.000 75*17
El mismo ........ *............  200 000 75‘ W
D. E. Helgüero.. . . . .  ... . . v . . . . . . . . . . .  200.000 75*20
D. J. A, Portales   ................. 425 000 75*30

De las anteriores proposiciones no ha sido admitida nía- 
guna por exceder los cambios'ofrecidos del señalado Cóüo 
máximo para esta subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 1890. Director general, 

Pastor.



632 2 Marzo 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 61
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 H
A

C
I

E
N

D
A

 -
 D

i
r

e
c

c
i

ó
n

 g
e

n
e

r
a

l
 d

e
 C

o
n

t
r

i
b

u
c

i
o

n
e

s
 i

n
d

i
r

e
c

t
a

s
.

Re
su

m
en

 
de 

las
 

ca
n

ti
da

de
s 

y 
va

lo
re

s 
de 

los
 

pr
in

ci
p

al
es

 a
rt

íc
u

lo
s 

im
p

or
ta

d
os

 
en 

la 
P

en
ín

su
la

 
é 

Is
la

s 
B

al
ea

re
s 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de
 

E
ne

ro
 

de
 

18
90

, 
co

m
pa

ra
do

s 
con

 
los

 
de 

ig
ua

l 
m

es
de 

los
 

añ
os

 
de

 
18

88
 

y 
18

89
.

V
A

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
C

A
N

TI
D

A
D

ES
 

IM
PO

R
TA

D
A

S

EN 
LO

S 
ME

SE
S 

TR
AN

SC
UR

RI
DO

S 
DE 18

90

Pe
se

ta
s. y y » y y > » » > > > » > » > > » > > » > > » > * y > y » y > > « y y y y y y

.
.

.
u

18
89

Pe
se

ta
s. * » > » y w * y » y »

í 
» > » y

¡ 
> y y > » » « > > y y y y i> y y y y y y y y y y y y y » y y » » y y y y y y » y

18
88

Pe
se

ta
s.

i
» y y y y y » » > > » y y » > » i y y y » 

i
y » y y y > y y y y » y y y y y y y y » 

'
» y y y y y y y y y y i

)

EN 
EL 

ME
8 

DE 
EN

ER
O 

DE

18
90

Pe
se

ta
s.

28
.8

89
 

95
.8

27
 

31
3.

23
6 

2.
35

2.
02

1 
56

8.
42

8 
20

8.
97

5 
91

4.
34

0 
21

.6
07

 
10

.3
22

 
96

.5
06

 
2.

82
5 

14
.9

55
 

. 1
.5

20
 

108
 

33
8 

18
6.

70
9 

15
5.

59
6 

16
.4

06
 

24
7.

73
1 

111
 

59
6 

85
.5

92

5.
54

1.
41

9

20
8.

11
4 

10
0.

99
9 

14
7.

23
7

90
.9

32
 

51
4.

54
1 

45
.7

16
 

43
5.

94
5 

15
7.

59
2 

92
,1

97
 

219
 

33
9 

11
7.

21
9 

53
2.

97
7 

19
6.

95
4 

45
.8

14
 

57
.8

42
 

32
2.

49
8 

34
.5

92
 

13
8.

17
2

11
8.

11
5

3.
57

6.
79

5

52
7.

89
5 

21
.5

12
 

17
.9

98
 

17
5.

09
2 

199
 

62
5 

20
9.

36
7 

20
3.

76
8 

58
.5

52
 

10
7.

26
6 

50
.8

45
 

13
1.

12
1 

9 
46

1 
6 

74
8 

2.
16

9 
25

.8
00

 
10

.5
39

 
20

6.
04

3 
51

8.6
24

 
i 

62
.1

67
 

6,1
94

 
¡ 

«7
0 

1

18
89

Pe
se

ta
s.

16
.9

81
 

5.
10

1 
18

9.
39

0 
2.

39
7.

38
1 

67
0.

13
1 

32
4.

42
8 

74
.1

82
 

14
.4

38
 

6.
68

7 
52

.1
54

 
2.

13
3 

3.
78

9 
21

.9
00

 
¡ 

10
0.

23
4 

15
8.

28
5 

11
9.

15
8 

14
.8

70
 

95
.5

78
 

96
.9

33
 

87
.5

58

4.
45

1.
31

1

46
.1

86
72

.8
86

10
3.

85
6

10
8.

69
0

27
4.

81
0

42
.8

61
30

9.
53

0
62

.5
36

11
7.

66
8

17
1.

70
4

11
2.

56
8

64
1.

86
2

17
5.

14
5

7,
98

4
46

.7
92

89
.8

26
26

.0
04

16
2.

11
6

45
.7

20

2.
61

8.
74

4

40
0.

80
2 

29
.2

68
 

28
.3

98
 

10
8.

36
7 

19
6.

68
5 

18
3.

13
6 

24
8.

50
6 

61
.2

98
 

10
5.

62
4 

83
.1

18
 

13
2.

15
6 

4.
50

2 
2.

03
9 

3.
53

6 
12 

80
0 

13
.5

80
 

11
3.

53
0 

20
1.

77
3 

59
.8

65
 

45
.44

2 
,

"
ii

18
88

Pe
se

ta
s.

30
.9

43
81

.8
16

16
1.

57
5

1.
81

3.
45

6
49

0.
43

8
12

6.
75

7
1.

31
6.

01
4

y 30
.6

87
» » 2.

90
0 

14
5.

69
7 

13
9.

66
0 

15
6.

01
8 

19
.7

34
 

73
.3

36
 

55 
83

3 
96

.6
78

¡ 
4.

74
1.

57
2

93
.1

04
 

25
.7

50
 

80 
56

2 
69

.9
49

 
90

.1
77

 
57

.8
10

 
363

 
97

6 
15

.3
87

 
15

5.
31

5 
12

7.
22

6 
76

.7
93

 
59

0.
66

5 
17

0.
52

5 
19

.5
59

 
5.

68
6 

54
.2

21
 

40
.9

93
 

11
7.

65
6 

23
.2

85

2.1
78

 
63

9

34
4.

81
2

52
.8

40
7.

17
6

33
6.

23
8

23
4.

84
8

95
.4

12
20

0.
96

1
72

,9
04

11
6.

77
2

68
.1

13
89

.3
97

6.
85

1
58

0
13

.4
03

16
.7

50
31

.4
10

21
.8

24
38

4.
85

0
56

.9
37

11
.7

54 88
1

C
A

N
TI

D
A

D
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S

EN 
LO

S 
ME

SE
S 

TR
AN

SC
UR

RI
DO

S 
DE 18

90 y i y » » y > y y »
¡ 

» y » > i *

! 
i

» y y y y y y y y y y y y y y y » » y y y y y y y y y y y y y y y y y y y » > y

18
89

1 1
y » y y y y » y y > y » > » y y > y y y y y » > y ■ y y » y » y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y

í 
i

! 
18

88 » > » > » y y y »
| 

»
í 

»
!

> 
.

y i
í í ¡ !

y y y y y » y y y y y y y y y y y » y » y y y y y y 
' 

y y y y y y » y y y
\ ■ 

■ >
- ■ \ 

- 
. y

 
\ 

■ 
-y

 y 
■

EN 
EL 

ME
S 

DE 
EN

ER
O 

DE
'

18
90

1 !
33

9.
86

8 
68

4.
47

9 
6.

96
3.

03
2 

11
2.

00
1 

27
.0

68
 

2.
08

9.
75

9 
4.

15
6.

08
9 

98
.2

07
 

46
.9

18
 

38
6.

02
3 

11 
29

8 
59

.8
22

 
76

36
1.

12
6

10
9.

82
9

19
4.

49
5

5.
12

7
3.

53
9.

01
9

76
.9

63
34

.2
37

; 
1 \

3.
32

9.
82

2 
j 

69
6.5

43
 

| 
626

 
54

1 
| 

13
9.

89
5 

3.
95

8.
00

8 
24.

0 
60

9 
1.

98
1.

56
7 

54
6.

86
8 

28
8.

11
7 

39
8.

79
8 

' 
404

 
20

4 
67

4.
65

5 
39

3.
90

7 
27

.7
66

 
26

.2
92

 
13

3.
26

4 
12

.5
79

 
34

.5
43

 
47

.2
46

83
7.

92
8 

35 
85

3 
99

.9
91

 
60

3.
76

6 
15

9.
70

0 
17

.7
43

 
21

4.
49

3 
29 

27
6 

! 
143

 
02

1 
33

.8
97

 
14 

56
9 

78 
84

0 
12

.2
70

 
13 

55
4 

12
9 

65
.8

70
 

1.
58

4.
94

4 
1.

99
4.

70
8 

23
9.

10
5 

61
.9

45
 

13
.4

76

18
89 19

9.
77

5
36

.4
37

4.
20

8.
66

7
11

4.
16

1
31

.9
11

3.
24

4.
28

2
33

7.
19

5
65

.6
28

30
.3

94
20

8.
61

8
8.

53
3

15
.1

92
1.

09
5

33
4.

11
2

93
.1

09
14

8.
94

7
4.

64
7

1.
36

5.
40

2
66

.8
50

35
.0

23

i

73
3.

97
0 

¡ 
502

 
66

2 
44

1.
93

9 
16

7.
21

5 
2.

11
3.

92
0 

22
5.

58
4 

1.
40

6.
95

7 
1 

21
5.

64
0 

36
7.

71
1 

312
 

18
9 

38
8.

16
5 

! 
81

2.
48

3 
¡ 

' 
35

0.
28

9 
! 

4.
83

9 
21

.2
69

 
! 

37
.1

18
 

9.
45

6 
¡ 

40
.5

29
 

1 
18

.2
88

1 
63

6.
19

3 
48

.7
95

 
15

7.
76

8 
37

3.
67

8 
15

7.
34

8 
15

.5
20

 
26

i.
58

5 
30

.6
49

 
14

0.
83

2 
55

.4
12

 
14

.6
84

 
37

.5
15

 
3.

70
8 

22
.0

99
 

64
84

.8
77

 
87

3.
30

6 
1.

00
8.

86
6 

23
0.

24
9 

45
4.

42
4 

20 
54

3

18
88

1

! 
36

4.
04

0
58

4.
39

9
3.

59
0.

57
2

98 
02

5
26

.5
10

1.
26

7.
57

0
j 

6.
74

8.
79

0
! 

»
1 

»
13

9.
48

8
y

! 
»

1 
14

5 
48

5.
65

6 
82

.1
53

 
! 

19
5.

02
2 

6.
16

7 
1.

04
7.

65
2 

38
.5

06
 

38
.6

71

!

1 
1.4

89
 

66
1 

17
7.

58
6 

34
2.

81
7 

10
7.

61
4 

60
1.

18
3 

28
9.

04
8 

1.
51

6.
56

8 
51

.2
89

 
44

3.
75

6 
23

1.
32

0 
26

4.
80

2 
74

7.
67

8 
32

1.
74

6 
13

.0
39

 
2.

84
3 

24
.6

46
 

16
.3

97
 

29
.4

14
 

9.
31

4

54
7.

32
0

88
.0

68
42

.1
59

1.
15

9.
44

0
18

7.
87

8
7.

95
1

21
1.

53
8

36
.4

52
15

5.
69

6
45

.4
09

9.
93

3
57

.0
93

1.
05

4
83

.7
67 67

17
9.

48
7

16
7.

87
6

1.
74

9.
31

7
21

8.
98

9
11

7.
54

2
44

.0
50

’:;c 
ti,

N
O

M
EN

C
LA

TU
R

A

Ol
a»

e 
I.

—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rr
as

, 
m

in
er

al
es

, 
cr

ist
al

er
ía

 
y p

ro
du

ct
os

 
ce

rá
m

ic
os

.

M
ár

m
ol

es
, 

ja
sp

es
, 

et
c. 

en 
tr

oz
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
-r- 

co
rta

do
s 

en 
cu

al
qu

ie
r 

ío
rm

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

— 
La

s 
de

m
ás

 
pi

ed
ra

s 
y 

ti
er

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..¿

...
 

»
Ca

rb
ón

 
m

in
er

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
To

ne
la

da
s.

..
•— 

co
k.

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

 
»

A
lq

ui
tr

an
es

, 
br

ea
s, 

as
fa

lto
s, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

... 
K

ilo
gr

am
os

..
(a)

 P
et

ró
leo

s 
br

ut
os

...
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
y

(!)
 O

tro
s 

ac
ei

te
s 

m
in

er
al

es
 

br
ut

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
y

(c)
 O

le
on

af
ta

s, 
va

se
lin

as
, 

et
c.

..
...

....
...

...
...

...
...

...
..v

...
...

...
.. 

*
(a)

 P
et

ró
le

os
 

re
ct

ifi
ca

do
s..

...
...

....
...

...
....

....
...

...
...

...
..

,.
...

...
...

...
. 

y
(!)

 O
tro

s 
ac

eit
es

 
m

in
er

al
es

 
re

ct
ifi

ca
do

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
... 

>
(c)

 B
en

ci
na

, 
ga

so
lin

a,
 e

tc
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

*
M

in
er

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
To

ne
la

da
s.

. -
Vi

dr
io

 
hu

ec
o 

co
m

ún
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
cr

is
ta

l 
y 

ei 
vid

rio
 

qu
e 

le 
im

ita
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

 
*

Vi
dr

io
 

y 
cr

ist
al

 p
la

no
...

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.. 

»
Vi

dr
io

s 
az

og
ad

os
, 

e
t

c
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

 
»

Ba
rro

 
en 

ba
ld

os
as

, 
la

dr
ill

os
 

y 
te

ja
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

*
Lo

za
 

de 
pe

de
rn

al
 y 

el 
ba

rro
 

fin
o.

...
...

...
....

.....
...

...
...

...
. 

»
Po

rc
el

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

i
Cl

as
e 

II
.'—

M
eta

les
 

y 
sus

 
m

an
uf

ac
tu

ra
s,

; H
iey

ro
 

co
lad

o 
en 

lin
go

te
s 

y 
vi

ej
o.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

en 
tu

bo
s 

de 
to

da
s 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

or
di

na
ri

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
m

an
uf

ac
tu

ra
s 

fin
as

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

fo
rja

do
 

y 
ac

er
o 

en 
ba

rr
as

-c
ar

ri
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

en 
ch

ap
as

 
de

sd
e 

6 
m

ilí
m

et
ro

s 
de 

gr
ue

so
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

y
— 

en 
id

. 
na

sta
 

6 
m

ilí
m

et
ro

s 
y 

las
 

ba
rr

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

— 
en 

pi
ez

as
 

gr
an

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
al

am
br

e.
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
— 

en 
cla

vo
s 

y 
to

rn
ill

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

— 
en 

tu
bo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

 
»

— 
fo

rj 
ad

o 
y 

ac
er

o 
en 

m
an

uf
ac

tu
ra

s..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
y

Ho
ja 

de 
lat

a 
sin

 
la

br
ar

...
...

...
...

.. 
»

Co
br

e 
de 

pr
im

er
a 

fu
nd

ici
ón

 
y 

el 
vi

ej
o .

...
...

...
...

.. 
»

— 
y 

lat
ón

 
en 

ba
rr

as
 

y 
lin

go
te

s.
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

— 
y 

lat
ón

 
en 

pl
an

ch
as

, 
cl

av
os

, 
et

c.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

y 
lat

ón
 

en 
tu

bo
s 

y 
pi

ez
as

 
gr

an
de

s..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

br
on

ce
 

y 
lat

ón
 

la
br

ad
os

, 
et

c.
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Es
ta

ño
 

en 
lin

go
te

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.y

Cl
as

e 
1I

L—
D

ro
ga

s 
y 

pr
od

uc
to

s 
qu

ím
ic

os
.

Ac
eit

e 
de 

co
co

* 
pa

lm
a 

y 
de

m
ás

 
só

lid
os

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
K

ilo
gr

am
os

..
•L

os 
de

m
ás

 
ac

ei
te

s 
ve

ge
ta

le
s.

...
...

...
...

...
...

... 
»

Pa
lo

s 
tin

tó
re

os
 

y 
co

rte
za

s 
cu

rt
ie

nt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Si

m
ie

nt
es

 
ol

ea
gi

no
sa

s..
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Lo
s 

de
m

ás
 

pr
od

uc
to

s 
ve

ge
ta

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Añ
il 

y 
co

ch
in

ill
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
... 

>
Ex

tr
ac

to
s 

tin
tó

re
os

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
B

ar
n

ic
es

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

 
»

Co
lo

re
s 

en 
po

lvo
 

ó 
en 

te
rr

ón
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.. 

»
— 

pr
ep

ar
ad

os
 

y 
las

 
ti

n
ta

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.. 

y
-—

.a
rt

ifi
ci

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...■.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
y

Ac
id

o 
m

ur
iá

tic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>
— 

ní
tr

ic
o.

. ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

y
— 

su
lfú

ric
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

y
A

lca
lo

id
es

 
y 

su
s 

sa
le

s..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
. 

»
A

la
m

br
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.. 

...
...

...
...

. 
»

A
zu

fr
e,

;.*
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

i
Ca

rb
on

at
éis

 
al

ca
lin

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
»

i C
lo

ru
ro

 
de 

C£
V.

...
...

...
...

...
...

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

..
..

..
..

 
»

d
ea

p
®

i,«
tc

...
....

...
...

...
...

. 
»

to 
■ *

1 ' zr
. & m ■£ > i §. 1 2 4 5 a 7* 8* 9 10 11 12 13 14

 
16

 
17 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

 
33

 
35 42 43

 
U

 
,4

5 8 m
-

60 62 63 m 67 69 70 71 72 73 m 75 76 77
 

"7
8 80



Gaceta de Madrid.—Núm. 61 2 Marzo 1890 633
» p. p » » > p » > » > > > > y> » > > > > » » > > » > > > > > » » » p » > > p p p » » p p p p p p p p p p p p > p p p p p p p p p p p p p

> » > > p > > p > > ) > » > > » > > » » > p » » » > » » > > » » p p p p p p p p p p p p p p p p t > p p p p p

i > > p » > » p > i) > > » » > > » > > » > * > » » > * » » » » » > p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p » 
9 

p p p p p

•7
1.2

24
 

1 
31

.89
6 

1 
. - 

,48
.40

7 
1 

36
8.

09
1 

1
10

0.8
40

 
1 

51
2.0

77
 

1
10

9.
84

1 
42

4.
10

1 
32

1.
55

1
. 

42
.2

09
 

79
.1

04

4.
66

0.
39

7

11
.4

61
.3

73
31

.0
24

24
.5

14
24

9.
97

0
47

1.
19

2
24

.1
77

22
3.

97
4

1.
73

4
55

.9
85

13
.9

32
31

.3
47

25
.5

12
22

.7
64

18
.4

28
15

.2
15

30
.5

80

12
.7

01
.7

26

38
8.

25
4

9.
82

7
21

8.
65

1
1.

58
4.

94
4

41
4.

93
1

6.
89

2
17

9.
53

2
21

.1
68

39
.1

45
11

.5
00

1.
72

5
18

.0
95

63
.9

67

2.
95

8.
03

1

85
.6

97
44

.1
52

65
1.

39
7

16
6.

17
8

» 56
.8

10
66

.9
02

35
.4

57
29

.2
43

4.
84

8
65

.4
32

10
0.

16
1

34
.0

30
33

2.
50

4
28

7.
16

0

1.
95

9.
97

1

31
8.

59
2

7.
77

2
4.

40
8

45
.7

20
84

.5
91

22
8.

14
2

7.
90

2
90

.1
68

18
3.

12
0

7.
77

6
39

.0
69

24
0.

96
0

7.
18

5

1.
26

5.
40

5
■ 

---
---

--:
—r

—i

ich
o 

añ
o.

í

77
.3

21
18

.5
40

48
.2

31
71

.1
10

84
.4

90
27

9.
66

0
95

.8
15

56
2.

27
0

26
1.

46
9

74
,0

49
80

.9
60

3.
68

8.
75

1 
.

9.
81

2.
53

6
28

.4
24

22
.8

51
17

4.
71

3
32

7.
06

5
11

.6
94

14
1,

55
8

1.
43

6
52

.1
94

11
.1

00
21

.5
19

 
11

.8
88

 
66

.8
16

70
.5

19
 

10
.8

50
 

25
.1

60

10
.7

90
.6

23

40
9.

29
2

16
.0

15
93

.5
50

1.
70

8.
55

6
21

9.
31

6
2.

94
4

13
0.

30
8

10
.3

74
47

.2
60

7.
75

0
42

5
15

.6
28

61
.2

90

2.
72

2.
70

8

52
.0

76 7
31

7.
16

0
96

.3
13

63
.1

56
49

.5
55

21
.4

17
14

.2
41

6.
80

0
51

.0
40

11
7.

77
4

55
.4

20
33

3.
21

6
20

2.
76

0

1.
38

0.
93

5

42
5.

27
0

4.
00

2
p 21

/9
60

 
79

.2
09

 
27

6.
30

7 
43

5 
49

.6
86

 
102

 
73

5 
! 

5.
47

2 
42 

98
4 

147
 

78
0 

18
.9

90

1.
17

4.
83

0

í r
eg

ir 
ha

sta
 

el 
12 

de 
M

ay
o 

de 
d

43
.29

4 
I 

31
.1

70
 

29 
22

4 
27

5.
98

8 
51

.8
35

 
19

5.
08

6 
70

.1
58

 
' 

40
1.

64
2 

13
1.

29
3 

75
.8

45
 

96
.3

60

¡ 
3.

56
6.

60
8

5.
67

1.
35

7
22

.7
99

24
.7

10
12

4.
59

3
25

3.
76

3
3.

41
0

13
7.

86
9

1.
04

5
32

.1
73

10
.8

72
45

.3
03

12
.4

64
60

.6
24

85
.7

95
7.

05
6

13
.9

44

'...
 

6.
50

7.
77

7

40
8.

59
8 

. 
6.

08
3 

11
6.

30
9 

1.
30

0.
82

0 
11

0.
96

2 
3.

84
8 

12
6.

99
6 

13
.5

03
 

47
.1

10
 

5.
00

0 25
 

4.
80

4 
67

.5
30

2.
21

1.
58

8

37
.0

09
13

.6
99

53
7.

97
9

10
1.

74
5 65

47
.3

19
16

.6
65

17
.3

77
13

.2
34

2.
13

6
66

.4
16

98
.2

71
25

.3
50

33
3.

51
2

23
6.

12
0

1.
54

6.
89

7

29
6.

72
0

5.
10

0

73
.5

50
49

.3
20

16
0.

07
5

3.
62

5
41

.9
46

20
7.

76
5

12
.7

44
52

.5
42

17
1.

03
0

10
.6

50

1.
08

5.
05

7

1 p » » » » » p »
. 

p » » p * » > > * > > p > > 
i

> » » > > > > > > > » » > » > » » » > » 
.. 

I 
» i 5 » > 1 » P

- 
» »

ion
 

no 
em

pe
zó

 
i

* » » » » > > » > >> p > > » > » >

 ̂
> » » » * » > » i » » > » > » » » > > > p p » > > > » > > » p » i » p > > » p »

us
o 

est
a 

di
st

in
c

►
.

.
.

.
i

- > > > > » > » > > > > » > » » > > > >. » > » » > p > > » > » > > > » » > » > » » » » » > > > » » > > > » > » » 
! 

5 l
a 

ley
 

qu
e 

di
sp

64
.7

49
 

5.
31

6 
88

.0
12

 
1.

22
6.

96
9 

12
0.

16
8 

51
2.

07
7 

18
3.

06
8 

1:
28

5.
15

5 
22

9.
67

9 
24

.8
29

 
; 

9.
88

8

8.
48

9.
91

0 
14

.1
02

 
7.

00
4 

35
.7

10
 

92
.4

78
 

2.
94

0 
29

.3
21

 
20

4 
6.

14
2 

1.
68

5 
3.

46
8 

2. 
OI

S 
94

8
1 - 

99
4

2 
12

6 
3.8

10
 

:

<4
46

.2
69

 
8.

03
4 

48
5.

89
2 

39
6.

23
6 

■< 
59

2.
75

8 
1.

67
6 

13
.9

41
 

95
5 

3.
77

3 45

9:
03

7
12

.5
96

24
.4

85
.

14
.8

00
14

4.
75

5
32

.5
84

5.
98

0
6.

08
2

9.
33

1 
7.

89
9

60
6

4.
57

1
5.

45
2

3.
34

2
20

.1
91

28
.5

36 ’ 
f

8.
38

4
13

4
23

2
1.

90
5

2.
16

9
2.

02
5 47

1.
72

8
1.

33
2 

10
8 

69
8

7.
92

6
21

9

tño
 

18
88

, 
po

rq
ue

70
.2

93
 

3.
09

0 
' 

87
.6

93
 

23
7.

03
5 

16
.8

98
 

27
9.

66
0'

 
15

9.
69

1 
1.

70
3.

84
8 

18
6.

76
3

43
.5

58
 

10
.1

20

7.
26

8.
54

5
12

.9
20

6.
52

9
24

,9
59

63
,5

65
1.

46
9

19
.4

16 16
9

5.
08

6
I.

38
6 

2.
39

1
74

3
2.

78
4

7.
83

2
1.

55
0

3.
14

5

47
0.

45
1

14
.5

59
 

20
7.

89
0 

42
7.

13
9 

31
3.

30
9

73
6

10
.8

14 49
2

1.
72

6 31 17
7.

81
4

12
.2

54

14
.8

79 3
70

.4
80

18
.8

85

*6 
64

8 
4.

50
5 

5.
63

6 
4.

38
2 

87
5 

3.
03

7 
6 

54
3 

5.
54

2 
20

.4
53

 
20

.2
76

II
.1

90 69
»

91
5 

2.
03

1 
2.

60
8 3 

94
5 

75
7 76
 

79
6 

4.
89

2 
633

 
!

' 
-

1

sp
on

di
en

te
s 

al 
s

,3
9.

35
8 

1 
5.

19
5 

50
.3

87
 

98
5.

67
1 

10
.3

67
 

19
5.

08
6 

11
6.

93
0 

1.
21

7.
09

6 
93

.1
81

 
44

.6
15

 
12

.0
45

4.
20

1.
00

5
10

.3
63

7.
06

0
17

.7
99

48
.5

08
1.

77
2 

18
.9

34 12
3 

3 
51

8 
1.

35
9 

5.
04

7 
77

9 
2.

52
6 

9.
52

5 
1.

00
8 

1.
74

3

46
9.

65
3

5.
58

0
25

8.
46

4
32

5.
20

5
15

8.
51

7
96

2
10

.5
37 64

3
4.

71
1 20 1

2.
40

2
13

.5
06

10
.5

74
5.

77
2 

11
9.

55
1

19
.9

50 10
4.

98
1

1.
51

5
4.

57
3

4.
07

2
26

7
4.

15
1

5.
45

9
2.

53
5

20
.6

38
23

.5
67

7.
41

8 85

2.
94

2
1.

23
3

1.
66

6 25 79
8

1.
53

9
17

7
97

3
5.

70
1

35
5

etr
as

 
b 

ye
 

co
rr

e

'90
 

Co
fa

ay
 

...
...

...
...

... 
*

8p 
Fó

sf
or

o.
 

.̂.
..

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
 

>
8̂ 

Ni
tra

to
 

de 
po

ta
sa

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

*
87 

r— 
so

sa
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

91 
Pr

od
uc

to
s 

fa
rm

ac
éu

ti
co

s.
..

..
..

 w
..

..
..

..
..

..
 ♦

.
«

*

' 
93 

A
lm

id
ón

...
..

..
..

__
__

__
__

¿
..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

94 
 ̂

Fé
cu

la
s 

in
du

st
ri

al
es

..
..

..
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
>

96 
Pa

ra
fin

a,
 e

st
ea

rin
a,

 e
tc

. 
en 

m
as

as
.....

...
...

...
...

...
.....

...
...

. 
....

...
...

. 
»

97 
— 

la
br

ad
as

..
..

..
..

..
..

..
..

 
...

...
...

...
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

..
. 

*
98 

Pe
rfu

m
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

’ 
Cl

as
e 

IV
.-^

-A
lg

od
ón

 
y 

su
s 

m
an

u
fa

ct
u

ra
s.

100
 

Al
go

dó
n 

en 
ra

m
á;

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

E
ilo

gr
am

os
..

}Q1
 

— 
hi

la
do

, 
ha

sta
 

el 
nú

m
: 

35
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

ÍÓ2
 

r-i
 d

ich
o^

de
sd

e 
el 

nú
m

. 
36 

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
. 

, 
>>

JO
? 

-r- 
to

rc
id

o'
á.

3 
ó 

má
s 

ca
bo

s .
.....

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;
.. 

*
104

 
Te

jid
os

 
tn

pi
dp

Sí
et

c^
 

ha
sta

 ^
^h

ilo
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

.. 
k

105
 

— 
di

ch
os

,d
eé

de
 

26 
hi

lo
s.

.. 
....

...
...

.. 
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
106

 
 ̂

es
ta

m
pa

do
s,,

 e
tc

., 
ha

sta
 

25 
hi

lo
s,

..
..

..
..

..
..

 
...

...
...

...
....

. 
»

107
 

-̂-
 

di
ch

os
, 

de
sa

ê
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640 2 Marzo 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 61

R esu m en  d e l  m ov im ien to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela,  cargados y en lastre , que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones y provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE ENERO DE

G L A S E 1888 1888 1880

RE LOS

Número 
de buques.

TONELADAS DE

Número 
de baques.

Toneladas de
tí m or a

TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS

A rq u eo .
1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.
A rq u eo , i

i.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.

umeru 

de buques. A rqueo.
1.000 kilogram os 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
. (■;

¡ Nacionales.. . . • ... .  • .. . .
E x t r a  n i e rn s

409
419
142

320.698
306.848

36.390
153.271

463
400

367.019
337.001

44 972 
142.147

406
362

352.779
269.145

39.242
178.227

Be vela......... i Nacionales.................... .. 10.568 6.242 101 9.055 6.995 137 7.618 6.116
v Extranjeros................... 152 37.790 42.797 155 43.947 46 867 143 39.695 44.291

EN LASTRE

Yapores................. Nacionales........................
= Extranjeros.

69
362

40.830
292.492

p
p

65
364

39.635
319.263

*
p 412

62.291
356.813 »i

Be yela.................. Nacionales.......................
> Extranjeros..................

47
87

2.717
28.354

-i > ' 
»

39
71

4.011
27.255

»
>

27
51

1.484
13.764

p
pI

T o ta le s .............. 1.687 1.040.297 238.700 1.658 1.147 196 240.981 1.599 1.103.589 267.876

E N  LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1888 1889 1890

CARGADOS

Yapores................. { Nacionales. P p p » p p >;v
Extranjeros...................... P p p p p ~ip- p vvi

Be vela.................. 1 Nacionales...................... » p » p p p p
/?
J)

//
tv

Extranjeros...................... P p » p p p v\
if
%t / / W

EN LASTRE

Yapores. . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Bfcvela.................. j

Nacionales............. . . P p > p » i p %
Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeras.. . . . . . . . . . . . . .

P
*
*

»

>

»
p
p

p
p
p

p i
p
p  i

p
»
»

»
p  v -  
»

. - - p ■

P

p
p
p

Totales. , ............. .. P p p p p p » p p

B U Q U E S  S A L I D O S

G L A S E

EN E L MES DE ENERO DE

1888 1889 1890
‘DE LOS

t o n e l a d a s  d e t o n e l a d a s  d e TONELADAS DE
BUQUES Y SUS BANDERAS Número 

de buques. A rqueo,
1.000 kilogram os 

de mercaderías 
cargadas.

N úm ero 

de buques. A rqueo.
1.000 k ilogram os 
de m ercaderias 

cargadas.

N úm ero 

de buques. A rqueo,
1.000 kilogram o» 
de m ercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Yapores.......... j Nacionales....................... 359 283.387 54.290 384
703
130

336.277 
601.683 
15 045

74.200
622.240
12.601

425
774
92

100

409.060 
612 691 
10.759 
33 430

1 Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 684 528.734 539.796 y i .o u i  
649.630 

8 504lj Nacionales............. ........ . 125 12.824 10.243
■3* 1( Extranjeros.................... . 105 32.792 34.740 110' 24.396 34.469

O lUVT
31.035

EN LASTRE ■ :■> i -

'Ynn/vrp»....... j Nacionales................. .. 29
38
56
78

16.677
31.817
2*670

19.683

> 45 19.749 p 92 - 44.719 p

Ik vp ln____. . . . . . .
; Extranj eros.. . . . . . . . . . . .
Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
Extranjeros........... ...........

»
p

49
22

52.193
2:391

p
p

m>
59

"32.340
3.085

p
p» 44 13.261 » 65 22 023 »

. T o t a l e s . . - . . , ^ . . . . . . . 1.474 922.784 639 069 1.487 1 064.935 743.510 1.642 1.168.107 784.670

i m LOS MESES TRANSCURRIDOS DE !

O ; • ■1888 : 188| 1890

CARGADOS ‘ 1' •
•

Yapores.............

De vela.............

v Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
(.Extranjeros......................
< Nacionales . . . . . . . . . . . . .
I Extranjeros.. : : ......... -  .

p
»

P

P
P
P .. 
P

p
p
p

. . . . . . . .  .....

»
p
•»

•* ■ i

»  . ; 
»;•' ■ 
P-  
p

p 
•' >  

p .
p

p '
p
»• ■! 
«i

p
p
p

»
p > ; 
p

EN LASTRE

P. p p

Yapores............. j Nacionales. ■ * P i : r »
K p p > p

Be vela..............
j Exti anjeros. 
i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
| Extranjeros......... •••••••

. . »  
p 
p

P

. >  
P

p
p
p

p
’ - p

■ p

n  : *

/ ' f :

p
p
p

p
p

. • p 
■ p

, p

p

P
p

T o t a l e s ........... .. p P : » :r  » p $ p p ?
.. :4--- ---

P ■

-  ;' ' .1 1 • -ihj V'- ”.
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Recaudación obtenida en el mes de E n ero  y en los s ie te  meses de los años económicos de 1887-88, 1888-89 y 1889-90, p o r  los conceptos siguientes,

que corren  á cargo de la D irección  general de Contribuciones indirectas.

C ÍO N C E P TO S

EN EL MES DE ENERO DE
EN LOS SIETE PRIMEROS MESES

DE LOS AÑOS DE

1888 1889 1890 1887-88 1888-89 1889-90

Derechos de importación................................................................
— de exportación........................................................................
impuesto de carga..........................................................................
— de descarga................................................................. .
— de viajeros.................................... .................................. .
Derechos menores..................... .......................................... .........
— de cuarentena y lazareto.. , .................... ...............................

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.............
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés...............
—. sobre los géneros coloniales.......................... ..........................

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes................
por material de obras públicas..................................................

Ingresos eventuales................... ....................................................

Totales.....................................

Corresponde según los presupuestos...............................................

Diferencia de más............................................................................
— de m,enos..................................................................................

7.236.834
11.139

336.145
248.735
13.451
57.161

851
49.901

922
1.754.054

347.682
75.128
8.804

4.954.584
20

382.508
235.485
19.415
80.612
1.863

26.816
4.289

1.285.444
23.727

265.758
9.143

7.166.303 
302 

410.983 
300.570 
17.821 
50.043 

720 
46.677

1.245.433
181.065
»

477

54.065.867
17.286

2.388.340
1.947.932

126.039
412.729
81.509

530.057
10.234

14.336.954
1.895.834
3.583.030

46.125

38.761.442 
15.315 

2.321.565 
1.654.959 

171.513 
484.705 
36.982 

237.459 
36.191 

11.327 557 
180.145 
979.849 
22.856

53.376.155 * 
2.954 

2.490.491 
1.955.645 

204.281 
408.848 
28.567 

340«672 
3.556 

10.521.362 
1.600.653 
1.630.270 

1.579

10.140.807

11.250.000

7.289.664

11.295.000

9.420.394

11.295.000

79.441.936

78.750.000

56.230.547

79.065.000

72.565.033

79.065.000

1.109.193 4.005.336 1.874.606
691.936
»

»
22.834.453

»
6.499.967

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación, publicados en la Gac eta  de  M adrid , de 22 de Febrero de 1888, 19 de Febrero de 1889 y 23 de Febrero de 1890.

D e r e c h o s  que por todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente......... ..................................................................... 1.890.240 102.994 813.289 9.990.414 1.102.984 7.650.230
Azúcar....................................... ............. ........................................ 503 847 507.182 396.400 5.598 228 4.862.084 4.536.750
Bacalao........... ............................................................ . . . . . . ......... 498.100 692.377 745.611 5.139.514 5.237.035 5.099.220

163.997 110.633 273.345 2.876.352 2.886.563 2.684.662
206.082 464.794 195.150 1.471.641 2.215.824 1.353.248

Harina de trigo..................................................................... . 175.943 177.400 202.531 1.282.043 1.574.706 1.409.902
Petróleos........................................................................ . 880.375 163.787 1.049.541 4 296.244 2.117.980 7.275.698
Trifiro.................................................................. ......................... 1.537.551 782.201 771.697 11.381.644 5.782.402 5.075.767
T-.ns ríp.máft pp.rp.a.lp.s_________ ____ ___________' ......................... .............. 123.798 45.964 206.312 1.748.124 657.976 1.311.542

Totales 5.979.933 3.047.332 4.653.876 43.784 204 26.437.554 36.397.019

Importe de la recaudación total 10.140.807 7.289.664 9.420.394 79.441.936 56.230.547 72.565.033

Lns rlp.máff artíp.nlna.......  ................................. 4.160.874 4.242.332 4.766.518 35.657.732 29.792.993 36.168.014

Madrid 24 de Febrero de 1890.¿=E1 Director general dé Contribuciones indirectas, Ramón Crós.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

1.° Marzo 1890. 

PtCL8 . CéíttS.

22 Febrero 1890. 

Ptas. Cénts. PASIVO

1.° Marzo 1890. 

Ptas. Céntg.

22 Febrero 1890. 

Ptag. Céntg.

p . ? Efectivo metálico..................... 191.187.7514 48 
2.996.229*08 

26.535.932‘29

4.116.885
30.869.553‘51
1.028.500

183.342.315‘76
3.980.733‘43

26.535.932‘29

4.896.885

Capital.....................................................................
Fondo de reserva.......................

150.000.000
15.000.000
3.990.435*18

957.507*64
734.525.750
353.254.334*36
53.077.273*21
30.089.852*60
4.522.048*40

697.723*88

2.264.560 
2.264.302*35 
9.215.963-46 

112.529‘33

. 49.818.721*49

150.000.000 
15.000.000 
3.978.787*06 

857.779*11 
735.570.000 
355.777.117*71 
53.409.917* 1( 
30.422.856‘7C 
4.583.319‘2C 

697.723*88

2.295.955
1.757.767*33
9.215.963*46

112.529*33

1.525.475*54
49.003.144*21

* HiloCtUB Ut/HU-lüJJLlt/b CIt5 CUU1U***#*
Ar. S P °r pastas de oro......................Casa de Moneda... j pQr reacunaci(5n ¿e ia plata reco-

0*1 ñí\ - . .......
Ganancias j  perdidas... . j i ! ! !  
Billetes en circulación..............................................

T?Íáa4,?tta avi rvArl H A f\W\ ICJI AT\ QíIaCÍ ü'VTT'Q Til DTAÜ 28 544.25P24 Cuentas corrientes.............................................  ,
Efectivo en poder de conductores........... .......... ........ 1.530.000 Depósitos en efectivo................................................

Comisionados extranjeros. ................................

/ Descuentos..................... .
( Préstamos.................................
\ Deuda amortizable al 4 por 100.. 
/ Acciones de la Compañía arren-

warTera........ •*•••> dataria de Tabacos.................
i Letras del Tesoro......................
f Pagarés negociables del Tesoro..
\ Otros conceptos........................

Bienes inmuebles........................... ...........................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890................... ..............................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
L° de Enero á 31 de Marzo de 1890........................

Diversos.............. ................................................ ..

256.734.851‘36 
167.358.665*44 
200.938.655*11 
453.447.801

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
7.920.414*14

15,920.980*03
58.019.614‘05

27.929‘25

935.363‘10
18.6G9.513‘78

248.830.117*72 
160.593.198‘79 
198.126.021*19 
453.447.801

12.270.000
165.000.000
52.607.214*64
7.353.560*94

15.902.605‘88
76.161.377*17

»

743.715‘33
23.172.723‘02

Dividendos... .......... ............................................... .
Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100.................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones......................................
Tesoro público: su cuenta corriente de valores...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890.............................7............................... .

Diversos................... .................................... . ....... .

1.409.791.001*90 1.414.208.335*68 1.409.791.001*90 1.414.208.335*66

PORMENOR DEL EFECTIVO METALIC0

1.° Marzo 1890. 22 Febrero 1890.

Ptag. Céntg. Ptas. Céntg.

Oro..................... .............. . o . . . . .........................................................

Plata............................ ....................... .
Bronce.......... .......... ............................ .

. . . . . . . . .  79.107.370*57

. . . . . . . . .  104.488.920*20

. . . . . . . . .  7.591.460*71

79.191.885*36
96.951.381*81
7.199.048*59

191.187.751*48 183.342.315*76

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.G=E1 Gobernador, Albacete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Con fecha de hoy se comunica por este Centro al Gober

nador civil de -le provincia de la Corona la orden siguiente: ^
Yisto el oficio de Y. S., fecha 23 de Agosto del ano últi

mo al que acompaña instancia de D. Nicandro Fariña, del 
comercio de esa plaza, y consignatario de la Compañía de 
vapores transatlánticos Pío IX, Conde de Wifredo y Miguel 
M. PinUlos, dedicados á la navegación entre la isla de Cuba, 
Puerto Eico y la Península para el transporte de carga y pa
sajeros y conducción gratuita de la correspondencia, en 
solicitud de que se haga extensiva á ese puerto la, orden de 
29 de Mayo de 1889 dirigida al Gobernador de Santander, re
ferente á los buques referidos y á los titulados Cristóbal Co
lón, Fernán Cortés y Po-, ce de león  para la aplicación de la 
reglar51 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, esta Di- 
rección general ha acordado manifestar a Y. S. para cono- 
cimiento del solicitante, que la regla 51 expresada solamen
te puede tener aplicación á los buques que reúnan todas las 
circunstancias que la erada regla determina y que esto se 
entienda con relación á los -vapores correos oñeiales.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos
correspondientes. _

Dios guarde á Y. S. muchos anos.—Madrid 1. de Marzo 
de 1890.=E ) D irecto r general., Teodoro Baró.=Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 1 .°

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos e* dicha glicina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

F erro l.— Coronel de M ig u e l, Ministerio <de la Guerra,
ausente. _  . ,

Cudillero.—Angel Alonso, Rema, 43, segundo. 
Cartagena.— Mateo Yelas, Preciados.
Zaragoza, Gregorio Rodríguez, Jorge Juan, 20.
París.—León (sin señas).
Barcelona.—Lindstrom, Hotel Inglés.
Idem id. id. .
Segovia.—Juana Yillanueva, carrera de San Jerónimo,

4 , principal. . . _
Totana.— Diego Hernández López, carpintero (sm_senas). 
Barcelona.—-Mariano Enciso, para Joaquín, sin senas. 
Zaragoza.— Cesáreo Cabañas, Cava baja, 20.
Cartagena—Francisco Díaz, Lista de Telégrafos.

’ Palma.—Manuel Fuenmayor, Libertad, 23.
Badajoz.—Rafael Alonso, Plaza de Santa Ana, 4, prin

cipal.
NORTE

León.— Cantil, Bravo Murillo, 41, bajo.
NOROESTE

Grao.—Apolinar Plaza, Don Martín, 37, segundo.

ESTE

• La Unión.—Carlos Eshorga, Claudio Coello, 13, entre
suelo. a .

Madrid 1.° dé Marzo de 1890. =  Por el Jeie del Centro, 
Tícente G. Segura.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Abejar.

No habiendo concurrido á la revisión de exenciones del 
reemplazo de 1889 el mozo Eustaquio Hornero, num. 6, del 
alistamiento de dicho año, el que fué exceptuado temporal
mente por no alcanzar á la talla, ni persona que lo represen
tá is, á pesar de hallarse citado con arreglo á la ley, se le cita 
y emplaza para que en el término de un mes se presente ante 
este Ayuntamiento, con objeto de ser tallado y que exponga 
las exenciones que tenga por conveniente; en concepto que 
de no verificarlo se le instruirá el expediente de prófugo que 
previene la ley.

Abejar 24 de Febrero de 1890.=El Alcalde accidental, Va
lentín Muriel. 441—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

C A CEBES
Se halla vacante una Escribanía de actuaciones en el Juz

gado de primera instancia de Plasencia.
La provisión se efectuará por concurso, con sujeción al 

Real decreto de 14 de Agosto de 1884, debiendo los Aspiran
tes remitir sus solicitudes documentadas al Juzgado referido, 
en papel de la clase 10.a, dentro délos veinte días, siguientes 
á  la  publicación de esta convecatoria en la G a c e t a  d e M a 
d r id .

Los solicitantes han de acreditar:
1.° Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro 

primeros números del árt. 5.° de dicho Real decreto.
2.° Que no están comprendidos en ninguno de los casos 

de incapacidad, ni en los de incompatibilidad á que se con
traen los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de Tribuna
les; teniendo presente, en su caso, el art. 476 de la misma 
ley. A los fines de este número acompañarán declaración ju
gada negativa, autorizada por ellos mismos.

Lo que se hace público, según lo mandado por el Ilustrí-

simo Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 
'lo  dispuesto en Beal orden de 12 del corriente mes.

Cáceres 20 de Febrero de 1890. =E1 Secretario de gobier
no, Ubaldo Sánchez Martínez. J—1101

Fe hada vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Herrera del Duque.

La provisión se efectuará por concurso con sujeción al 
Beal decreto de 14 de Agosto de 1884, debiendo los aspiran
tes remitir sus solicitudes documentadas al Juzgado referi
do en papel de la clase 10 a dentro de los veinte días,siguien
tes á la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Los solicitantes han de acreditar:
1.° Que reúnen las cualidades que especifican los cuatro 

primeros números del art. 5.° de dicho Real decreto.
2.° Que no están comprendidos en ninguno de los casos 

de incapacidad ni en los de incompatibilidad á que se con
traen los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de Tribu
nales; teniendo presente, en su caso, el art. 476 de la misma 
ley. A los fines de este número acompañarán declaración ju
rada negativa, autorizada por ellos mismos.

Lo que se hace público según lo mandado por el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Beal orden de 12 del corriente mes.

Cáceres 20 de Febrero de 1890.=E1 Secretario de gobier
no, Ubaldo Sánchez Martínez. J—1102

Audiencias de lo criminal.

JAEN
D, Manuel Mendo y de Figueroa, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Martos Callejas, natural de Andújar, vecino que fué 
de esta ciudad y habitante en la calle de la Santísima Trini
dad en Diciembre de 1883, hijo de José y Josefa, soltero, 
obrero, de edad de veintinueve años; es de estatura regular^ 
rubio, ojos melados, boca proporcionada, con una cicatriz en 
el pómulo derecho y otra en la frente, para que comparezca 
en esta Audiencia dentro del término de diez días á fin de 
practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Jaén á 15 de Febrero de 1890.=rEl Presidente, 
Manuel Mendo y de Figueroa.=Por mandado de S. S., el Se
cretario suplente, E. de Guindos Torres. J—1114

UTRERA
D. Federico de Laíuente y Trujillo, Secretario de ía Au

diencia de lo criminal de esta ciudad.
Certifico que en el rdlo de la causa contra José García 

Martínez por robo, obra laj requisitoria que, copiada literal
mente, dice así:

«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Au- 
diecia de lo criminal de Utrera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García Martínez, que se fugó de la cárcel deeste partido 
el día 18 del corriente mes, apodado Señé, natural y vecino 
de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, hijo de José y 
de Agueda, cuyas señas personales son: estatura baja, meti
do en carnes, color moreno, pelo castaño, barbilampiño, 
frente espaciosa, ojos negros pequeños, y de veinte años de 
edad, y procesado en el Juzgado de esta ciudad por el delito 
de robo, para que en el término de veinte días, contados des
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Tribunal; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del José García Mar
tínez; y caso de ser habido, remitirlo á estas cárceles y á dis
posición de este Tribunal.

Utrera 19 de Febrero de 1890.=Primitivo González del 
A lba.=Federico de Lafuenté.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á 
que me refiero, y para que tenga efecto pongo la presente en 
Utrera á 19 de Febrero de 1890.=Federico de Lafuente.

J—1135
Juzgados militares.

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Lucero Hernández, Capitán Ayudante Ma

yor del regimiento cazadores de Vitoria, 28.° de caballería, y 
Fiscal del mismo.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede 
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cazador 
de este rigimiento Ricardo Sánchez Celino, hijo de Manuel y 
de María, natural de los Palacios, provincia de Sevilla, de 
veinte años de edad, de oficio zapatero, que se ausentó del 
cuartel que ocupa, este regimiento el día 2 de Febrero actual, 
para que en el término de treinta días se presente en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de caballería, á dar sus descargos 
en la sumaria que por dicho delito se le instruye; apercibido 
que de no verificarlo así le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades procedan á la cap
tura del mismo, cuyas señas son: estatura un metro 692 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente chica, 
su aire bueno.

Para que tenga efecto lo mandado se publica esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Jerez 15 de Febrero de l8 9 0 .= Y .°  B .°^=E1'Fiscal, Fran
cisco Lucero.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Secretario, Ju
lián Gómez. 416—M

LUARCA
D. Leandro López Dóriga y Busto, Teniente del batallón 

depósito de cazadores núm. 8, Fiscal de la sumaria seguida 
de orden del Sr. Comanda ote militar de esta zona contra el 
soldado del reemplazo de 1883 José Alonso González, por ha
berse ausentado de su pueblo sin tener autorización superior 
para ello.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alonso González, hijo de Francisco y de Ramona, natural de 
Carvallo de Fol, parroquia de Santa Eugenia, Ayuntamiento 
de Yillanueva de Oseos, provincia de Oviedo, soltero, de 
veintinueve años de edad, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
suelto, producción buena, estatura un metro 560 milímetros, 
para que en el término preciso de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en esta 
Fiscalía militar, sita en la casa cuartel de esta villa, local 
que ocupa el batallón depósito de cazadores, núm. 8, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Sr. Comandante militar citado se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Alonso González; yen caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso y con las segurida
des convenientes á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Luarca 14 de Febrero de 1890.=Leandro López Dóriga.
396—M

MADRID
D. Eduardo Muñoz Fernández Corredor, Teniente del cua

dro reclutamiento núm. 2, Fiscal nombrado para instruir 
sumaria, por haber faltado á concentración para el Ejército 
de Cuba, al sustituto en el reemplazo de 1888 en Segovia Ga
briel Rebollo Alhueca.

Usando de las facultades que me confiere la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido Gabriel Rebollo, natural de Saco Berme
jo (Málaga), avecindado en Alamedillo (Avila), cuyas señas 
son: oficio zapatero, edad treinta y cinco años, pelo negro 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular; señas particulares: hoyoso 
de viruelas, sabe leer y eecribir, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en esta Fiscalía, cuartel de San Francisco, 
calle del Rosario, á declarar en la sumaria que se le instruye 
por deserción; teniendo entendido que de no hacerlo se le se
guirá la causa y juzgará en rebeldía!

Por tanto exhorto á todas las Autoridades, así civiles como* 
-militares, procuren su captura y lo pongan, á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Madrid 23 de Febrero de 1890.— El Teniente, Fiscal, 
Eduardo Muñoz. 399—M

D. Eduardo Muñoz Fernández Corredor, Teniente del cua
dro reclutamiento núm. 2, y Fiscal nombrado en la sumaria 
que se instruye por haber faltado á la concentración de em
barque para el Ejército de Cuba al recluta sustituto en el 
reemplazo de 1888 en Segovia, Leonardo Cuevas Prat.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Leonardo Cuevas, cuyas señas son: natural de Zaragoza, 
vecino de Segovia, de oficio sirviente, edad treinta y cuatro 
años, soltero, estatura un metro 655 milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca re- 
gur, color sano, frente regular, sabe leer y escribir, para que 
en término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente á declarar en la sumaria que se 
le instruye; teniendo presente que de no hacerlo se le segui
rá y juzgará en rebeldía en esta Fiscalía, cuartel de San 
Francisco, calle del Rosario.

Por tanto, usando de las facultades que me concede la ley 
de Enjuiciamiento militar, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, á fin de que procuren su captura; 
y en caso de hallarlo, lo pongan á mi disposición; pues asilo* 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 23 de Febrero de 1890=E1 Teniente, Fiscal, Eduar
do Muñoz. 398—M

D. José de Villalobos y Ezquiagá, Teniente Coronel de 
infantería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso d e jo  que me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar, por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á toda 
persona que alegue mejor derecho á la herencia de los bienes 
del difunto General de División D. Gregorio Martín López, 
fallecido en esta Corte, por tener parentesco más inmediato- 
que el de los hermanos por parte de madre del fiuado pre
sentados ya como presuntos herederos Doña Ursula, Doña 
Carolina, Doña Aurea, Doña Elisa y D. Zacarías Casaval y 
López, cuya persona que con tales derechos se considere de
berá presentarse con tal fin en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, en la
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f isc a lía  militar, calle de Silva, núm. 17, principal derecha, 
donde se instruye el correspondiente expediente de testa- 
mentaría,Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1890.=José de Villa
lobos. .... 418“ M

El Comisario de guerra instructor de expedientes de al' 
canees y reintegro de segunda época del distrito de Castilla 

la Nueva.
Hace saber que no habiendo comparecido ante esta Co

misaría de guerra D. Tomás Lorenzo, á pesar de habérsele 
-citado repetidamente en los periódicos oficiales de esta Corte 
y de Sevilla, con objeto de oir sus descargos en el expediente 
de alcance y reintegro que se instruye para obtener el cobro 
de 1.560 pesetas 68 céntimos que recibió en Febrero de 1873 
del Pagador de Ejército de operaciones de Cataluña, por or
den del Excmo. Sr. Teniente General y en jefe del mismo 
D. Juan Contreras, y de cuya cantidad no ha dado cuenta, 
ni corseguídose tampoco su presentación, mediante el nuevo 
edicto fecha 25 de Enero anterior, inserto en la G a c e t a  d s  
M a r d i d  y Boletín oficial de esta provincia, fijándole el plazo 
de nueve días para notificarle el fallo dictado por la quinta 
Dirección del Ministerio de la Guerra que le declara respon
sable al reintegro á la Hacienda de la mitad de dicha suma, 
por el presente se le declara en rebeldía, conforme preceptúa 
el art. 117 del reglamento orgánico vigente del Tribunal de 
Cuentas del Beino; parándole en su consecuencia los perjui

cios á que haya lugar.
Madrid 24 de Febrero de 1890.=Eduardo Agustín.

419—MPALMA
D. Bartolomé Pallicer y Pujol, Alférez de fragata, gra

duado Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente mi tercer edicto se cita, llama y emplaza al 
in dividuo Pascual Semen y Calduch, de estado casado, natu
ral de Benicarló, provincia de Castellón de la Plana y súbdi
to francés, naturalizado en Argel, el cual se fugó del cañone
ro Alseda, donde se hallaba detenido, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el en que tenga lugar su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se^presente en esta Co
mandancia de Marina, á responder á los cargos que le resul
tan en el proceso que de orden superior me hallo instruyen
do con motivo de aprehensión del barco francés Patrie con 
68 bultos de tabaco de contrabando, del cual era tripulante; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 

á que hubiere lugar.
Palma 21 de Febrero de 1890. =Bartol orné Pallicer y Pu- 

jol.=Por mandado de S. S., José M. Viver, Secretario.
400—MVALLADOLID

D. Miguel Junoll y Maura, Teniente de Plana Mayor del 
regimiento cazadores de Talavera, 15.° de caballería, y Fis
cal instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regi

miento. *
Por la presente, segunda requisitoria, llamo, cito y.em 

plazo al soldado desertor de este regimiento José Súñer Pa- 
nadés, hijo de Miguel y de Carmen, natural de Sabadell, pro
vincia de Barcelona, de estado soltero, de oficio albañil, de 
veintidós años, cinco meses y veintiún días de edad, en el de 
la fecha, cuyas señas personales son las siguientes: su esta
tura un metro 634 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, y sabe leer 
y  escribir, sin ninguna seña particular, cuyo individúe hasta 
el mes de Agosto de 1888 tenía su residencia en Sabadell, 
provincia de Barcelona, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta segunda requisi
toria, comparezca en la guardia de prevención del cuartel,de 
la Merced de esta plaza á mi disposición, para que responda 
á los cargos que le resulten en la sumaria que le instruyo por 
el delito de deserción; bajo apercibimiento que si no compa- 

. reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo José Sú
ñer Panadés; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso á la indicada guardia de prevención; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Valladolid á 19 de Febrero de 1890 .= Miguel 
Junoll. 428—M

Juzgad os de prim era instancia .
ESTELLA

D. Honorato Jaén y Elordi, Juez municipal suplente de la 
Ciudad de Estella, ejerciendo funciones de Juez de primera 
instancia, por incompatibilidad del Juez municipal y por 
auééñcía del propietario, en el concurso necesario de D. Ve- 
remundo Fernández y Pujado, propietario, vecino de la villa 
de Alio.

Por el presente hago saber que es firme la declaración del 
expresado concursó, previniendo que nadie haga pagos al 
concursado; bajo pena de tenerlos por ilegítimos; debiendo 
de hacerlos al depositario D. Eusebio Pérez Felíu, vecino de 
Alio, ó á los Síndicos cuando fuesen nombrados.

Se cita á todos los que sean acreedores del concursado, á 
fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificati
vos de sus créditos, y se les convoca á la junta general que 
para el nombramiento de Síndicos se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día 26 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana.

Y por la ausencia del D. Veremundo Fernández Pujado, 
sin haber dejado representación en el concurso, se le cita, 
llama y emplaza para que dentro de nueve días se persone 
en el juicio por medio de Procurador; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de 22 de los corrientes.

Estella 26 de Febrero de 1.890.=Honorato Jaén.=Por su 
mandado, Basilio Mari. 97—P

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. D. José Bodríguez Zapa

ta, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del Nor
te de la misma, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes:

1.° Una tierra, en término de Canillas, al sitio llamado 
Camino de Hortaleza, de una hectárea, 99 áreas y 73 centi- 
áreas, equivalentes á 5 fanegas y 10 celemines, que está sem
brada actualmente de cereales; tasada en 725 pesetas.

2.a Otra tierra, en el mismo término y sitio denominado 
La Cerraddla, de tercera calidad, valorada en 300 pesetas, 
siendo su superficie una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas, 
igual á 3 fanegas.

3.a Otra tierra, en el propio término pago de los Arroyos, 
de segunda calidad, y de extensión superficial de-68 áreas y 
48 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas; tasada en 260 pe
setas.

4 .a Otra tierra, de segunda calidad, sembrada de cereales, 
en el propio término y pago de Valdecarros, de una hectárea, 
19 áreas y 84 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y 6 cele
mines; su valor 440 pesetas.

5 .a Otra tierra, en el referido término, al Cerro de la Ca
baña, de cabida de 2 hectáreas, 73 áreas y 92 centiáreas, ó 
sean 8 fanegas; tasada en 720 pesetas.

6.a Y otra tierra de labor, término de Hortaleza y sitio de
nominado Charco del Pescador, de ínfima calidad, sin culti
vo desde hace algunos años, de una hectárea, 2 áreas y 72 
centiáreas, equivalentes á 3 fanegas; tasada en 100 pesetas.

Esta subasta se celebrará el 28 de Marzo próximo venide
ro, á las doce en punto de su mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y sin que el que la 
haga no consigne el 10 por 100 de ella; debiéndose advertir 
que los títulos de pertenencia y demás datos dejas fincas se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
los licitadores puedan enterarse de ellos.

Madrid 25 de Febrero de 1890.= Y.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, José Bodríguez Zapata.= El actuario, Vicen
te Ballester. X—1222

En virtud de lo resuelto en el juicio voluntario de testa
mentaría del Excmo. Sr. D. Mariano Téllez Girón, último 
Duque de Osuna y del* Infantado, y ramo separado que se 
ormó para nombramiento de Administrador judicial, se cita 
y llama por medio de este edicto á Tos que. tengan interés en 
la herencia del expresado Sr. Duque de Osuna, bien sea por 
créditos ó por cualquier otro concepto, para que dentro del 
término de quince días se personen en los autos y puedan in
tervenir en H nombramiento de Administrador judicial, cuyo 
juicio pende en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Norte de esta capital y Escribanía del infrascrito.

Madrid 1.® de Marzo de 1890.= V .°  B .°=B . Zapata.=E1 
actuario, Justo Navarro. X—1225

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Oeste de esta Corte, se saca á pública subasta lanuda 
propiedad de la casa núm. 15 de la calle de Panaderos, cuya 
finca ha sido apreciada en la cantidad de 22.910 pesetas, á 
rebajar cargas; y para su remate, que tendrá lugar en el lo
cal de referido Juzgado, se ha señalado el día 29 del actual, 
á la una de su tarde; advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la citada cantidad, 
sin cujo requisito no serán admitidos; que se devolverán di
chas consignaciones á sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que los títulos de propiedad de dicho 
inmueble están de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que los licitadores los examinen, quienes no podrán 
exigir ningunos otros.

Madrid 1.° de Marzo de 1890;=V.° B.°=Federico Monsal- 
v e .= E l actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano.

X 1227PUENTEAREAS
D. Antonio Domínguez Bomán, Juez de primera instan

cia interino del partido de Puenteareas.
Por el presente tercer edicto y en cumplimiento de lo 

que preceptúa el art. 1.112, en relación con el 1.105 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, llamo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que bajo la advocación de San Antonio fundó D. Antonio 
Bamírez de Castro en la parroquia de Santa María nzo, 
de donde era oriundo, en 30 de Enero de 1725, para que den
tro de treinta días, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y autos sobre adjudicación de 
los bienes que constituyen dicha Capellanía, promovidos por 
el Procurador Arbones en représentáción de D. Antonio, Do
ña Carlota, Benita y Fernanda Ibáñez González en concepto 

i de más próximos parientes del fundador, debiendo cumplir

las que comparezcan con los requisitos que preceptúa el ar
tículo 1.110 de la aludida ley; bajo apercibimiento que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ú lti
mo plazo; y se hace constar que hasta la fecha no ha compa
recido pe sona alguna en dichos autos alegando derechos á 
los expresados bienes.

Dado en la villa de Puenteareas á 19 de Febrero de 1890. 
Antonio Domínguez Bomán.=De orden de S. S., Joaquín 
Roig. X—1224SEVILLA—MAGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Antonio Balboa y Cruz, para que en 
el término de nueve días, que empezarán á contarse desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á contestar la demanda incidental de 
pobreza interpuesta por D. Juan León y Oreta, de esta ve
cindad, personándose en forma en los autos; apercibidos de 
que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla á 14 de Febrero de 1890.=Alfredo Agua
yo. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Martínez, Antonio de 
V era. 65—PVALMASEDA

D. Juan Cómez Sainz, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Juan Martín Llaguno, de 
veintidós años, soltero, comerciante, hijo de Francisco y Ma
ría, natural de Trucios, el cual falleció en 26 de Junio del año 
último en el estado de Guanajirato sin otorgar disposición al
guna testamentaria, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado y autos 
que se instruyen sobre dicho abintestato ante la actuación 
del que refrenda, promovido por el Procurador D. Pedro San
tamaría, en nombre de Doña María Encarnación Dominica de 
Martín y Llaguno, hermana del referido finado; si lo hacen 
así se les oirá y administrará justicia; de lo contrario se se
guirá alelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valmaseda á 26 de Febrero de 1890.= Juan Gó
mez Sainz.=Ante mí, Eusebio González. X—1223

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de M adrid A Zaragoza  y  A A lican te.

El miércoles 12 del actual, á las tres de la tarde, se procederá, públicamente en las oficinas del Comité de París, rué Laffitte, núm. 17, al sorteo de 35 obligaciones de la extinguida Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Beal á Badajoz y  de Almorchón á las minas de Belmez, reembolsabas á 500 francos, á partir del 1.° de Abril del corriente año.Madrid 1.° de Marzo de 1890.=E1 Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. X—1226
B anco de Cataluña,

Balance del ejercicio que concluye en 31 de Diciembre de 1889.
P eseta s.ACTIVO___________________ ____________

Accionistas (importe del 40 por 100 de las100.000 acciones en circulación)......................  5.000.000Caja, sucursal del Banco de España y Bancode Barcelona.......................................................... 913.066*46Mueblaje y gastos...........................................   3.582*30Efectos de cuenta propia.....................................  3.843.615*11Efectos por cobrar...................................................  441.497*66Préstamos con garantía.........................................  1.341.308Cuentas corrientes con garantía.........................  290.003*18Valores pendientes.................................................  2.789.874*69Corresponsales.........................................................  3.926 918*43Inmuebles  ..... ............. .......................... . . .  524.096*71Depósitos en custodia........................... 8.075.365
27.149 327*54 

PASIVO ~
Capital (el de 100.000 acciones en circulación). 12.500.000Fondo de reserva................................        1.250.000Corresponsales................   88.869*53Cuentas corrientes........................... ................ .. 1.336,568‘85Valores pendientes......................   3.243 882*59Talones en circulación    208 198*92Corredores ..................   . . ..............  1.813*97Depósitos en metálico.....................    4.300Dividendos y repartos pendientes de cobro.. .  23.827Acreedores por depósitos en custodia............... 8.075.365

26.732,825*86 
Beneficio........................  416.501*68

REPARTO
10 por 100 para la Junta de gobierno y Direc- 

ci(5n....................   41.650‘16
374.851‘52Bemanente de 1888.................................   7.677*90

^ ,  o .  382.529*42Beparto de 3*75 pesetas á cada una de las100.000 acciones en circulación, medianteentrega de su cupón núm. 8 . ......................    375.000
Remanente para 1 8 9 0 . . . . . .  7.529*42

Barcelona 31 de Diciembre de 1889. 2= El Administrador, Bamón Cusí. =  El Tenedor de libros, Eusebio Passarell Diría. X—1221
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B o ls a  de M a d rid .

Cotización oficial del día 1 .°  de Marzo de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS......................- ...— " ...................

Dia 28. Dia l .0

Itemte per*»*™ <s por 300 interior... 75*40 75*40-35-45-40
75‘60 75*30-35

fin cor. fir., 
cambio m. 75*325 

aegutfio*. 75*90 75*90-55-50-76 OjO
75*70-75-45-95

Nuevos, serias G y  E . de 100 v 200pesetas. 75*60 75*60-76 0[0
75*70-50

litera -h nof* 100 exterior  77*20 77*25-30-25
pequeño*- 77*25 77*30-75-80-90

íd«m aianrc-isab’e ai 4 por 100...................... 89*25 »
pequeños. 89*30 89*15-20-25-30

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  106*80 106*75-80
«anco Hipotecario <le EspafU. — Cédulas 

al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 104*75
Idem id.— Idem al 4 por 100.........................  97*85 97*80
Acciones del Banco de España... . . . . . . . .  396 0̂ 0 396*50-396 0¡0
Idem del Banco de Castilla.........................  60 0j0 60 OjO

de i& Compañía arrendataria de ta
bacos {'carpetas p r o v i s i o n a l e s ) , »> >»

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  106 0j0 106 OfO

C a m b io s oficia les sob re  p la z a s  d el R e in o .

N
PAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete*. .. 0*25 » Logroño. . . . .  0*$£ »
A lc o y .,... . . .  0*15 » L orca..,. . . . .  0*6? »
A lican te ..... 0*20 » Lugo. . . . . . . .  0*25 »
Almería,   0*25 » Málaga....»» 0*20 »
A v i l a . 0*25 v Murcia.. . . . . .  0‘ 2S »
Badajoz.. . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*25 »
Barcelona..,. 0*20 » O v ie d o ;...... 0*21 »
B é ja rs ..o ,.,. 0*30 » Patencia  9*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » P,» Mallorca. 0*25 »
Burgos. » 0*25 » Pam plona... 0*26 »
Cáceres.. .» > . 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz - . . . . , . .  0*15 » R eus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena. £. . 0615 » Salamanca,.. 0*25 »
Castellón. , . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad E ex l. 0*25 » Santander?... 0*1S »
Córdoba. . . . .  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*35 »
Coruñ&0. . .  0*25 » Santiago... . .  0*15 »
Cuenca.. . . . .  0*30 » Segovia. . . . .  0*25 »
F e rro l* ...* .. 0*25 » Sevilla  0*20 »
fierona,. » . . .  0*25 » S o r ia ...  0*30 »
flfijón». . . . . . .  0*25 » Tarragona,. .  0*25 >»
« ra n a d a .,... 0*25 » T a l/d e  laTR.* 8*65 »
«uadalajara.. 0*25 » Teruel  0*25 »
f i a r o , 0*25 » T o le d o ... . . . .  0*25 »
f iu e lv a .. . . . .  0*25 » Tudela.... . , .  0*60 »
Huesca.,. . . .  0*25 » V a le n c ia .... 0*15 »
Jaén.. . . . . . .  0*25 » Vallt-dolid.. .  0*25 »
Jerez Front„“. 0*15 » Vigo   0*15 »
León, . . . . . . .  0*25 » Vitoria,. . . . .  0*25 »
Lérida.*. . . . .  0*15 » Z a m o ra ...,,, 0*25 »
Linar £3. >....., 0*20 » Zaragoza, . . .  0*15 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 28  DE FEBRERO DE 1890
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 72*85 
( Idem id. id. i n t e r i o r . ^  , á »

Fondos españo-) Idem amortiz£.ble ai 2 po? 100, á »
les . . . . . 1 3  por 100 exterior. á »

f Deuda amortizabte ai % por 100 exterior: á »
\ Obligaciones do Cuba, . . . , l . = á 507*50

Fondos france-l 3 por 1 0 0 ,   á 88*45
ses.................. í 4 i|2 por 100. . á 105‘40

Consolidados ingleses (2 Sf4 por 0]fl) - ,  á 97 7{16

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*66 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*46 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 26*37 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*35-5*40 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*40.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
1 .°  de Marzo de 1890.

Altura Direc-barométrica Tempera- Fuerza
á 0o tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , del
del mar en centesi- del cielo. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 769*0 — 0*2 E . . . . .  Calma, Despejado. Tranq.*
B i lb a o , . , . . ,  768 9 1*4 NE. . .  Brisa.,. I d e o . . . , , .  Idem
O v ie d o .,,» . .  768*1 0*0 N E .. .  Id em .. N iv o s o ... .  »
C oruña(7h .) 767*4 4*8 N E .. ,  Viento C asicu b .L  Agitada
SaBtiago.», .  767*0 3*5 N E .. ,  Brisa.. Despejado. »
O r e n s e » . . . ,  767*6 4*0 NE. Viento. Idem   »
Pontevedra».
V i g o - . » , , » .  765*5 5*8 N E .. .  B risa,, Idem  Tranq»*

Oporto. 764‘5 5*4 ENE.. V iento I d e m .. . . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 762*3 2*4 N E ».. Idem .. idex&. Agitada
C áceres.. . . .
B a d a jo z .... . 761*9 4*0 N E .. .  C&tem» í d e m .» . , .  »

S .F ern .(7h .) 7-59*0 1*9 NNE . B .a fte. Idem . . . . .  Picada.
S e v i l la .» . . .  759*0 5*2 N E * .. B risa .. I d e m .* . . .  »
Málaga. « . . .  758*6 7*0 ONO . Viento M em . . . . .  O leaje.
G ran ad a .,. .  759*0 2*4 E . . . « .  Brisa.. I d e m . . . . .  »

A lica n te ,.» . 760*9 4*8 N . . . .  Idem ». C u b ierto .. Oleaje.
M u r c ia . . . . .  760*4 2*6 O N O . Caima- íde»» »
V alen cia ,. . .  760*8 3*4 N O .. .  Prisa... Despejado. »»
P a lm a .. . . .*  758*8 5*4 N O .. .  Calma. N u b oso ,... Tranq.*
Barcelona., ,  758*2 3*0 ONO.. Brisa., Despejado. Picada.

T eru el».• .» . 760*9 — 7*0 N . . . .  V iento. Idem . , . . .  »
Z a ra g o z a .. . 762*5 —  2*0 N O ...  Id. fte . ídem . »
Soria  763*0 —  6*2 N . . . .  Viento. I d e m .,» » .  »
B u r g o s ,» » ,»  767*7 ? —  6*0 Q * . . «  Calma. N u b osc .... »
León  765*7 —  2*5 N- . . .  Brisa.. I d e m . , , , .  »
V a llad o lid .. 763*0 » N E .. .  V .°h .° . Idem. . . . .  »
Salamanca.» 766*2 — 5*0 NE. , .  »  Despejado» »
Segovia  766*1 —  6*0 N . B .a fte. Idem , . . . .  »

M a d r id ., .» .  764*3 —  2*0 N N E . ídem .» N u b o s o ...  »
E s c o r ia l . . . .  » —  1*0 N O .. .  Brisa,, C e la je s .... »
Ciudad R eal. 763*6 1*0 N . . . .  Id em .. Despejado. »
A lb a ce te ...»  761*1 —  2*9 N . . . .  Id em .. I d e m ..» ,»  »

P a r ís . .* . . .»  766*5 — 3*8 S . , . . .  Calma, C u b ierto .. »
O r is -N ez ,,.. 764*7 — 0'6 N O .. .  B risa .. B rum oso.. m
St, M&thieu. 767 8 4*4 N O ...  Calma. C ub ierto .. »>
teIad ‘A ix . , ,  769*7 —  2*4 NE. . .  B risa,. Despejado »
Biarritz. . . .  767*8 —  4*2 E . . . »  ídem », I d e m .,« es »
C lerm ou t*,. 767*5 — 7*9 NNO . Id. lig . I d e m * ,.» .  »
Perpiñán, . .  .
i ic ie »  753 4 — 1*0 N  Brisa,.. C ub ierto .. »
N iz a * » ..» .c V 752*8 —  1*5 N E .. .  Viento. C asicub .0. »

. . . . .  748*4 2*8 N - . . .  Id. fte . Despejado» »
N á p o te s ..,,. 747*8 6*0 N E .. .  B risa-. L luvioso... »
Palernao. , , .
Malta. 746*0 15*0 ENE.. Idem, . Cubierto.. »
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O rense  764*7 7*0 N  Viento (Despejado.! »
Oporto  762*2 8*1 E „ . . . .  Idem .» I Idem, , . . .  ITranq.*

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas’lel deca
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................      254
Carneros......................................    488
Terneras........................................   62
Cerdos. ................................................................. 489
Ovejas.............................................   »

T o t a l .  * .............................  1.293

Su peso en kilogramos  121.582

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*25 á 1*37 pesetas el kilogramo 
Carnero, á 1*18 pesetas el kilogramo»
Cardo, de 1*49 á 1*52 pesetas eí kilogramo.
Madrid 1.° de Marzo de 1890. =E1 Alcalde.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Segnn datos recibidos de las capitales basta las once de la 

noebe de ayer, ba llovido en Alicante, Málaga, Almería y 
Tenerife.

Faltan datos de Logroño, Bilbao, Castellón y San Se
bastián.

O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 1.º de Marzo de 1890.

t e m p e r a t u r a
A L T U R A  y humedad del aire.

del............................ .................
n nD A C  barómetro term óm etro  DIRECCION E S T A D O  
nU ivA o reducida " ^ ^  .

á 0o y en Humede- y cíase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 703*55 — 6*2 — 7*0 NNE . B / fte . Despejado.
9 mañana... 704 20 — 2*0 — 3*2 NNE . Idem. . Nuboso.

1» del dia. 703.22 2 1 — 0*8 N N E .. V .° fte. Despejado.
I  de la tarde. 701*87 4*7 — 0*6 NE. . .  Viento. Idem.
8 de la tarde. 702*12 — 0*9 — 2*8 NE. . .  Idem .«. Idem.
9 de la noche I 702*45 — 2*9 — 5*2 E N E .. Idem ., ídem.

Temperatura máxima del á ia somb?&«« «• = « 4*7
ídem mínima, a»a  ̂ c»» e t — 7*0

Diferencia* 11*7
Temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra* 10*3 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 42*0

Diferencia.      ...........  31*7
Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.  ................   12*4
Idem mínima, id, • • • • • • • • • • • » •  — 713

Diferencia, . o . . .  ...........« a . . . , . . . . ,  19*7
Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ...............    565
Oscilación barométrica, Id. (milímetros). 2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. . . . . . 0a, , , , # e 0 . . „ ##, # 4*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptaa. Cénts.

Toledo..................................    a 1.783*51
Segovia............... « . . .   .! 640‘67
Norte................................................ *...............  8.789*96
Bilbao....................................................................  1.662*81
Aragón.  ................................... ........................  904*03
Valencia        2.439 83
Mediodía. ................................................... 16.413*51
Ciudad Real......................................................... . 5.326*67
Imperial................................................................  985*30
Arganda  .................... .......................................  202*75
Correos  ......... ........................................... 69*14
Matadero de vacas............................. ..................  17.781*82
Idem de cerdos  .................................  17.944*35

T o t a l , .................... ................  74.944*35
Recaudado en igual fecba el año anterior. . . . . .  67.948*11

Diferencia en más...............................  6.996*24

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0 90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*48 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo,
"Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se barón 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecba 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c i ó n
legislativa de España — Se ban publicado y repartido ó los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o le c c ió n
legislativa de España. — Se ba publicado y repartido ó los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
segundo semestre de 1887. - —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c io n  l e q is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
baila de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
á los precios siguientes:

Península...........................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér  ̂
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se baila 
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del, 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

» NTJARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se baila de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Lucio, Obispo.
Cuarenta Horas en da iglesia de Atocha.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 2.a 
de abono.—Turno 2.° par.—La bofetada.— Yo y mi mamá.

A las cuatro y media.—Don Alvaro, ó la fuerza del sino.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Serie 5.a—Turno 3.°—La prensa del lagar.’—Buenas noches, Se* 
ñor Don Simón.

A las cuatro y media.—Las personas decentes.—Buenas no« 
ches, Señor Don Simón.

TEATRO CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 
Los Magyares.

A las cuatro y media.—El Molinero de Subiza.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El arca de Noé. —El diamante rosa.—El arca de Noé.
A las cuatro y media.—El talismán de mi suerte.—El dia

mante rosa.


